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Abierta la sesión á las tres y treinta minutos
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anterior .

El Congreso quedó enterado de un mensaje del
Senado participando haber sido elegidos los se-
ñores Senadores D . Javier Ugarte, D. Arturo Am-
blard y D. Agustín Bullón de la Torre para for-
mar parte de la Comisión mixta que ba de inspee-
eionar las operaciones de la Dirección de la Deu-
da pública en la presente legislatura .

Juraron el cargo de Diputado los Sres . D. Leo-
nardo Rodríguez y D . Rafael Andrade, anuncián-
dose que ingresarían en las Secciones cuarta y
quinta, respectivamente .

El Sr . PRESIDENTE : El Sr . Príncipe tiene la
palabra .

El Sr. PRINCIPE: Para reproducir la proposi-
ción de ley sobre cesión al Ayuntamiento de
Orense del edificio denominado, ex convento de
Santo Domingo .

El Sr. aECRETARIO (Conde de Peña-Ramiro) :
Queda reproducida .

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Rivas Mateos tie-
ne la palabra .

El Sr. RIVAS MATEOS : Señores Diputados,
como el Sr. Ministro fle Instrucción pública tiene
que cambiarse de traje, voy á dedicar este tiempo
á dirigir un ruego a mi querido amigo el señor

Ministro de la Gobernación, lamentando no haber
podido avisarle con anticipación, pero hace muy
pocos minutos que me he enterado del asunto
que motiva mi ruego.

Acabo de leer en el periódico ElImparcial
una noticia verdaderamente grave, aun cuando
no sensacional, porque es ya desgraciadamente
conocida de Años anteriorea . Dice este avieo del
periódico El Inzparcial lo siguiente:

«En la tarde de ayer, después de verifioado el
análisis que, como todos los demás días, se prac-
tica en el Laboratorio municipal, de las aguas que
abastecen á Madrid, comunicó el Dr . Chicote al
alcalde que las del canal del Lozoya vienen en
condiciones que las hacen nocivas para la salud
pública . Aún no ha sido posible determinar con
toda exactitud la causa de la remoción de los fan-
gales que ha producido la peligrosa turbia . »

Y El Imparcial dice: •Para evitar lamentables
accidentes, conviene recordar al público que,
mientras dure esta anormalidad, debe beber el
agua del Lozoya adoptando la precaución de her-
virla ó de filtrarla .,

Este aviso, Sr . Ministro de la Gobernación y
Sres . Diputados, es alarmante ; primero, porque
no se dice á qué es debida la contaminación de las
aguas del Lozoya, y en segundo término, porque
tampoco se dice cuáles son - los gérmenes que hoy
están haciendo nocivas las aguas que abastecen á
Madrid. Pero desde luego yo puedo aseguraros,
sin temor de equivocarme, que las aguas del Lo-
zoya están contaminadas con el bacilo de Eberth,
bacilo productor de la f obre tifoidea, y además
con el colibacilo y con los demás gérmenes pro-
ductores de las fiebres eberthianas ; es decir, que
las aguas del Lozoya ahora, en otoño, han vuelto
á estar contaminadas .

¿La razón? La misma que expuse aquí modes-
tamente en aquella desgraciada interpelación, y
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digo desgraciada, p -)rque no tuvo resultado prác
tico alguno, no por voluntad del Sr . . Ministro, no,
sino porque se dilató tanto y quedó tan diluída,
que hoy ni yo, su padre, quizá sea capaz de re-
cordarla .

Señor Ministro de la Gobernación, por la tran-
quilidad del pueblo de Madrid, por humanidad,
es necesario que S . S. se entere, y comunique á la
Cámara, qué olase de contaminación tienen las
aguas de Madrid, para ver si se refiere solamente
al bacilo de Eberth, es decir, al productor dela
fiebre tifoidea, ó existen algunos otros gérmenes
más graves . (Rumores .) Más grave puede ser el
del cólera . Yo leo en este periódico, Sres . Diputa-
dos, un aviso donde se me dice que las aguas del
Lozoya están a , ntaminadas, que es peligroso be-
berlas en estos días . ¿ A qué es debido esto? zCuá-
les son los gérmenes que las infestan? Tenemos el
derecho de que se nos diga, para, si es preciso,
defendernos .

Yo tengo la seguridad de que el Sr . Ministro
de la Gobernación ha de dar aquí noticias 6 ex-
plicaciones que calmarán los ánimos del vecinda-
rio de Madrid . Debe tener presente el digno señor
Ministro, como todos los Sres . Diputados, que
para que sean potables y buenas las aguas del Lo-
zoya necesita hacer algo de lo que dije en aquella
interpelación que pasó á mejor vida . ( Toma asien-
to en el banco azul el Sr . Ministro de Instruceión
pública . )

Y como ya veo aquí al Sr. Ministro de Instruc-
eión públiea, no quiero ser más extensof y de-
seando estoy ya escuchar las frases tranquiliza-
doras para el vecindario de Madrid que ha de pro-
nuneiar mi querido amigo el Sr . Ministro de la
Gobernación .

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Sánchez
Guerra) : Pido la palabra .

El Sr . PRESIDENTE : •La tiene S . S .
El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Sánchez

Guerra) : Atribuyo las frases elocuentes del señor
Rivas Mateos y el haberlas encaminado al llsinis-
tro de la Gobernación, aparte la preferencia per-
sonal am istosa, que agradezco, á aquella otra pre-
ferencia, no tan cómoda, que en el sistema parla-
mentario, tal como aquí le practicamos, está
siempre dirigida a! Ministro de la Gobernación
por todos los Sres . Diputados, porque ya se sabe,
cuando hay una pregunta que no tiene una clasi-
ficación eoncreta y definida, al Ministro de la Go-
bernaéión, y cuando hay un compañero que tiene
que cambiar de traje y el Sr. Rivas Mateos no
sabe qué hacer con su palabra, que no quiero de-
cir otra cosa, se dedica á preguntar algo al Minis-
tro de la Gobernación . (El Sr. Rivas Mateos : Eso
es muy significetivo.-El Sr. Soriano : Su señoría
es Ministro universal .) ¡Líbreme Dios de cosa tal,
que con lo que tengo á mi cargo, me basta y aun
me sobra, Sr. Soriano! Agradezco, como digo, la
preferencia de S . S . ; pero tengo que recordarle y
advertirle que el Canal de Isabel II, aparte de la
existencia autónoma en qUe la ley le colocó, tie-
ne, si acaso, la comunicación con el Gobierno, no
en el Ministerio de la Gobernación, sino en el Mi-
nisterio de Fomento, y el dignísimo Sr. Ministro
de Fomento, mi querido amigo Sr . Espada, segu-
ramente algo sabrá de esto y tendrá algo y aun
algos que decir á la Cámara . Por mi parte, he de
asegurar á S . S. que no tengo en este asunto más
que la m isma noticia, de la que me he enterado
por el mismo órgano que á C. S . le ha servido
pera formular su pregun t a . No sé absolutamento
nada más; sé solamente una cosa que ignoro has-
ta qué punto podrá tranquilizar á S . S., y es que

he bebido hoy el agua del Lozoya, y que pienso
seguir bebiéndola . Tal vez S. S. no se considere
en el caso de imitar mi conducta . Por lo demás,
yo supongo que habrá en eso algo de exageración .

En la interpelación que S. S. tan elocuente-
mente desarrolló y muchas de cuyas frases yo re-
cuerdo, ya que S. S . es padre tan poco cariñoso
que dice que ha olvidado hasta la materia que allí
se trató, el asunto quedó esclarecido y claramente
establecido ante el Parlamento que las aguas del
Lozoya son unas.de las aguas más`"puras, de las
que tienen más condiciones de potabilidad y que
compiten con las que puedan surtir á cualquier
población del mundo, no obstante las cosas que
S. S . dijo aquí y que fueron contestadas . Todo es
relativo en el mundo, Sr. Rivas Mateos, y yo pue-
do asegurar á S . S . que -con las condiciones todas
del Canal del Lozoya, Madrid no tiene nada que
envidiar á otras poblaciones, aun aquellas que
pueden presentarse en primer término en cuanto
á abastecimiento de aguas se refiere . Ya ve S . S .
que recuerdo lo que S . S. olvidó . Jamás ha habido
en Madrid una epidemia de ningún carácter, mu-
cho menos de carácter tífico, que pueda atribuir-
se á las aguas del Lozoya . (El Sr. Rivás Mateos :
A las ostras.) Eso es otra cosa ; yo no'tengb el de-
ber de defender á las ostras; de ellas diga S . S. lo
que quiera . (El Sr. Soriano : No es abogado de las
ostras.) Ni de ningún molusco.

El Sr. Ministro de FOMENTO ( Espada) : Pido ]a
palabra .

El Sr . PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. Ministro de FOMENTO (Espada) : Ya ha

anticipado mi querido amigo el Sr . Ministro de la
Gobernación que es el Canal, por su organización,
dependiente del Departamento que tengo el honor
de dirigir, y claro es que yo no puedo menos de
preocuparme del asunto que ha sido motivo de la
pregunta del Sr . Rivas Mateos. En efecto, ests ma=
ñana, en cuanto me enteré de la no '.icia publicada
en la Prensa, estaba dispuesto á telefonear al co-
misario regio del Canal ; pero éste, con su notorio
celo, se apresuró á visitarme para comunicarme
lo sucedido: el resultado del análisis hecho en las
aguas del Lozoya por el director del Laboratorio
muaicipal y las medidas adoptadas por el Canal,
aquellas que inmediatamente podían adoptarse,
que son vaciar por completo el embalse del Villar,
en donde debe estar el agua contaminada, y dar
entrada al agua del Lozoya que debe estar com-
pletamente limpia . Realizado ya esto, supongo
que habrá desaparecido por completo toda causa
de alarma, porque, como decía muy bien el señor
Ministro de la Gobernación, el agua del Lozoya es
ciertamente una de las aguas más puras, y hasta
ahora, ninguna epidemia, gracias á Dios, ha sido
originada por su empleo . Viene preocupando, el
Sr. Rivas Mateos lo sabe . muy bien, muy de anti-
guo al celoso, inteligente personal encargado del
Canal de Isabel II este problema de la purificación
y saneamiento.del agua .

Hace días he tenido ocasión de leer la última
Memoria publicada, y en ella se consagra especial
atención y preferencia á este punto concreto . Como
yo creo que todos los Sres . Diputados han recibi-
do esa Memoria y todos habrán tenido la misma
curiosidad que yo, no me extenderé ahora á ex-
poner cuál es la solución que el Canal estima más
ventajosa y cuáles son los medios que está em-
pleando y que se propone emplear en lo sucesivo
para conseguir evitar toda causa ulterior que per-
mita que las aguas del Canal puedan llegar á ser
jamás contaminadas .

Y ya que estoy eri el uso de la palabra, voy á
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recoger, con la venia del Sr . Rivas Mateos, dos
ruegos que se sirvió dirigirme ayer, en ocasión en
que no estaba yo en esta Cámara, el Sr . Cantos .
lteferfanse á la ;arretera de Onda á Burriana en
su sección del Grao á Burriana . Desea el Sr . Can-
tos que traiga á la Cámara los expedientes instruí-
dos para reparación extraordinaria de ese trozo .
Ya he dado orden para que inmediatamente se
efectúe .

Pero, además, y este era el segundo ruego de
S. S., un ruego muy interesante, deseaba el señor
Cantos saber si se había interrumpido el tránsito
en esa sección á consecuencia de las obras do re -
paración, y me estimulaba para que tom a se las
medidas oportunad, á fin de que este tránsito se
restablezca, sobre todo en esta época, la de mayor
intensidad del mismo en aquella sección . Pues
bien, Sr. Cantos, esta misma mañana he telegra-
fiado al ingeniero jefe de la provincia preguntán-
dole si se había interrumpido el servicio en esa
sección de la carretera y estimulándole á tomar
las medidas oportunas para que, en el caso de que
el servicio esté interrumpido, proeure restable-
cerlo á la mayor brevedad posible .

Creo que he satisfecho los deseos expresados
por el Sr. Cantos en la sesión de ayer .

El Sr. RIVAS MATEOS : Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. RIVAS MATEOS: No extrañará el señor

Ministro de la Gobernación que ái 61 me haya diri-
gido para hacerle esta pregunta,porque yo bien sé,
en primer térm ino, que el Canal de Tsabel II, en
la parte ténnica y administrativa, es dependiente
del Ministerio de Fomento; pero en cuanto se re-
fiere á hip i .~ue . á ; lubridad pública, el Sr . Minis-
tro do la Gohernación sabe perfectamente que co-
rresponde á su Dapartamento, y la prueba es que
aquella interpelación mía fué dirigida á S . S. (El
S, . Roriano yide l.a palabra)

Además, con el permiso de los demás Sres . Mi-
nistros, sabe S . S . el afecto sincero que le proféso,
y aun cuando solamente fuera por esta corriente
de siinpatía, sin quererlo, me encuentro dirigido
hacia S . S . Es debilidad mía y de S . S .

Al Sr . Ministro de Fomento tengo que decirlo,
primero, que le he oído muy mal; pero he creído
esr,uchar que la única medida que se propone para
poder conseguir que el agua del Lozoya no quede
contaminada es lim p iar los fondos del depósito .
¿Es lo que ha dicho S . S .? (F,l Sr . Ministro de Fo-
mento : Se lo explicaré á S . S . Que la que se había
tomado de momento era vaciar el embalse . Eso es
lo que he afirmado.) ¡Ah, vaciar el embalse! (El
Sr. Mini.stro de Fomento : La de momento .) Es bue-
na medida; pero yo creo que no es suficiente . No
es suficiente, porque, aparte de otras causas, tam-
bién se contaminan las aguas en Madrid . Esa es
una gran verdad, Sr . Ministro de Fomento ; pero
desde luego el procedimiento que S. S. ha dicho
me pareoe que es un procedimiento muy racional,
pero insuficiente . Y liquidado esto de mala mane-
ra, por parte de SS. SS., paso á otro asunto .

Y con la venia de la Presidencia voy á tener el
honor de dirigir unas cuantas preguntas al señor
Ministro de Instrucción pública, deseándole ma-
yor acierto para bien de la enseñanza y prestigio
del Cuerpo docente universitario. Y como no me
gusta perder el tiempo en preámbulos, entro de
lleno en materia, dirigiéndole á S. S. las siguien-
tes preguntas .

Primera pregunta: ¿Es cierto, Sr . Ministro de
Instrucción pública, que S . S. ha prometido á una

comisión de huelga de estudiantes que tan pronto
depongan su actitud, será derogado el Real de-
creto de 14 de Agosto de 1914, del Sr . Bergamín,
en la parte que se refiere á exámenes por grupos
de asignaturas?

Segunda pregunta : ¿Sería S. S. tan bondadoso
que se sirviera leer aquí, en la Cámara, el oficio
en que el señor rector de esta Universidad comuni-
ca á S. S. la huelga de estudiantes en la asignatura
de Derecho. natural?

Tercera pregunta : ¿Es verdad, Sr. Ministro de
Instrucci ,in pública, que S. S ., para hacer eco-
nomías en el presupuesto, ha anulado aquella par-
tida del presupuesto que se reFiere á material
cieni;ífico ypensiones en el extranjero para amplia-
ción de - estudios?

Y cuarta y última pregunta: Su señoría ¿se
hace solidario de la labor legislativa extraparla-
mentaria de los Sres . Ministros de Instruccion
pública que han precedido á S . S. en esta etapa
conservadora?

Contésteme S. S., si lo tiene á bien (El Sr . Mi-
nistro de Instrucci6n pública pide la palabra), y
desde lue go, suplico al Sr. Presidente me reserve
el uso de la palabra por si tuviera que rectificar .

El Sr. P13ESIDENTE : Tiene la palabra el señor
Ministro de Intrucción pública .

El Sr. Ministro de INSTRUCCION PUBLICA
(Andrade) : Con mucho gusto contestaré por su
órden las preguntas que ha tenido á bien dirigir-
me el Sr. Rivas Mateos .

Respecto á la primera, la de decirme que con-
traje conmigo mismo el compromiso de suprimir
los exámenes por grupos que estaban señalados en
el Real decreto á que se ha referido S. S., y des-
pués de contraer ese compromiso conmigo, no
ciertamente porque aquella medida fuese injusta
ó inconveniente, sino por dificultades de inmedia-
ta realización, hube de comunicárselo á la Comi-
sion de estudiantes, condicionándolo con no pu-
blicar el correspondiente Real decreto en la Ga-
ceta mientras los espíritus estudiantiles no estu-
vieran apaciguados, para que ne pudiera inter-
pretarse que sobre mi se ejercía eoacción por los
tumultos que en la Universidad, 6 en sus inmedia-
ciones, se estaban realizando .

Segunda pregunta . No es cierto que yo haya
suprimido las pensiones en el extranjero ; sí es
cierto que las he dismínuído, y es también exacto
que he disminufdo la partida correspondiente al
material científico.

La razón de estas dos medidas es bien clara .
Las pensiones en el extranjero, en la cantidad que
consta en el presupuesto, estaban de hecho supri-
midas, porqne en la situación de Europa era ab-
solutamente imposible que esa clase de obligacio-
nes pudiera cumplirse . He recogido el estado de
derecho existente, y en la necesidad de hacer eco-
nomías, me he dirigido á aquellas partidas que re-
presentan obligaciones no contraídas ó que por
circunstancias especiales no se pueden ejecutar iai
llevar á la práctica . Y si proguzgase alguien por
esto una actitud mía respecto al material cientí-
fico y á la instrucción adquirida en el extranjero,
se equivocaría completamente, porque yo, algún
día lo demostraré, soy entusiasta de todo eso, y
porque soy pa t tidario de recoger la instrucción y
la cultura dende quiera que se encuentre; y si yo
no tuviera estas ideas y estos sentimientos, no de-
bería ser Ministro de Instrucción pública .

El tereer punto á que se ha referido el Sr. Ri-
vas es la comunicación que el señor rector de la
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Universidad do Madrid me ha dirigido . Esta co-
municación dice así (no creo que S . S . exija más
que su lectura) (El Sr. Rivas Maleos : Nada más) :

«Excmo. Sr . : El profesor auxiliar de esta Fa-
cultad, encargado de la Cátedra de Elementos de
Derecho Natural, me dice con fecha de ayer lo que
sigue: «Ilmo. Sr.: Los alumnos oficiales inatricula-
dos en la asignatura de Elementos de Derecho
Natural, cuya Cátedra desempeñó, han dejado de
asistir á clase durante tres días laborables, aetitud
que impone una parte de aquélla, coaccionando á
otra bastante numerosa que dosea asistir normal-
mente, y cuyas pretensiones, según expuso tina
Comisión compuesta de cinco alumnos, so reducen
á exigir del catedrático que se eoncrete en sus ex-
plioaeiones á una mera repetici }n del libro «Ele-
mentos de Derecho Natural» del Excmo . Sr. Mar-
qués del Vadillo . Una segunda Comisie,n formada
por tres alumnos, ha inanifestado, en nombre de
un núcleo importante del mismo curso, su más
absoluta disconformidad con la pretensión antes
indicada y que su propósito de acudir diariamen-
te á la Cátedra no pueden llevarlo á cabo porque
les es impedida violentamente la entrada en el
aula por parte de sus compañeros.» (El Sr. Su lva-
tella : Ya la leeremos mañana en el Diario de las
Sesiones, porque aquí no se ha entendido nna pa-
labra .) Se la leeré á S . S . otra vez . (El Sr. SalvaEe-
lla: No se moleste S . S. por mí; pero conste, que
no se ha entendido .) Lo siento en el alma ; lo leeré
más claro, ó mejor, lo resumirá . Esta comunica-
ción dice sencillamente que un grupo de alumnos
poeo numeroso ha exigido al catedrático de la
asignatura que explique unas lecciones determi•
nadas, y ese mismo grupo, con su actitud violen-
ta, impide la entrada en clase á la mayoría de los
alumnos que quieren asistir á ella y están confor-
mes con que el catedrático explique lo que está en
su derecho explicar . (El Sr. Soriano : Quieren que
repita el libro del Sr . Marqués del Vadillo.-Ee '
Sr. Rivas 1Vlaíeos : Que tiene cinco lecciones .-Ed
Sr. Soriano : -Cinco lecciones? ¡Caramba!) Si están
nutridas de 4octrina, bastantes son .

Creo que el Sr . Rivas no me ha hecho ninguna
pregunta más . (El Sr . Rivas Mateos : La cuarta pre-

l
unta .) ;Cuál es? No la recuerdo en este momento .
El Sr. I~ivas 1Vlateos : Si S. S. se hace so!idario de

la labor legislativa extraparlamentaria de los Mi-
nistros de Instrucción pública conservadores en
esta etapa, anteriores á S . S .) De la conducta polí-
tica y de la doctrina fundamental de mi partido y
de los hombres de mi partido, definida desde la
cabecera de este banco, yo me hago solidario . (El
Sr. Soriano : Del Sr . Besada.) Yo soy yo . (El señor
Soriano : Perfectamente; pero S . S. es amigo del
Sr. Besada.) Amistad que me honra mucho, y creo
que á S . S . también. (El Sr . Soriano : No ; no es
eso .) Sí, á S . S . también.

Decía, señores, que de eso soy solidario, pero
yo no puedo ser solidario de todo lo que no re-
presente ideas y doctrinas fundamentales en la
labor de mis antepasados, porque eso significaría
sencillamente que yo tenía un espíritu estático,
lo cual no estoy dispuesto á aceptar .

Creo que con estas respuestas quedará satis-
fecho el Sr . Rivas Mateos .

El Sr. RIVAS MATEOS: Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr. RIVAS MATEOS : Como yo me debo á

la sinceridad y á la verdad y sigo este mi criterio
sin otro límite que la cortesía y el respeto debido
á las personas, tengo que declarar sinceramente,
honradamente, que las palabras de S. S ., Sr. An-
drade, me han produoido honda docepción y gran

amargura, porque veo que el Ministerio de Ins-
trucción pública sigue vacante, ocupado hoy, sí,
por'una persona respetabilísima, de gran inteli-
gencia é indudablemente de gran voluntad, pero
hombre escéptico, sin fe, que no cree que la Ins-
trucción pública sea el gran nervio del progreso
nacional . ¡Cuánta pena, cuánta decepción !

Por eso afirmo yo que el Ministerio de Ins-
trucción Pública sigue vacante . Su señoría ha te-
nido la desgracia de debutar en el Ministerio de
Instrucción públicacon una huelga de eQtudiantes,
y nosotros los aficionados, los profesionales de la
onseñanza, la satisfacción y la dicha de que eso
ocurra, porque así de esa manera ya sabemos lo
que podemos esperar de S . S .

La huelga do estudiantes, Sres. Diputados, to-
dos lo sabéis, es una enfermedad eronica, añeja,
que reverdece todos los años por esta época, que
se aminora un poco y se acrecienta llegando á la
mayor virulencia á últimos de este mes ó á todo
tirar á primeros de Diciembre ; enfermedad que
luego se aminora con el sedante de mes y medio
de reposo absoluto universitario y con.el calor-
cillo amoroso clel regazo de las madres cariñosas ;
cuando esta enfermedad se curaría radicalmente
robusteciendo la autoridad ministerial, con la
firmeza y el prestigio del profese r rado y con la
severidad de los padres de esa juventud que el
día de mañana ha de regir los destinos de España .
Pero, triste es confesarlo, aun cuando resulte una
desgracia y una vergiienza . (El Sr. Seoane : A eso
no se puede contestar desde aquf ; pero diré que
la huelga es anterior á los catedráticos y á los
alumnos .) La realidad es, Sres . Diputados, que la
autoridad ministerial se encuentra á los p ies de
una Comisión de huelga, de huelga de estudiantes,
¡ ,ie huelga de la inteligencia! ; que nosotros los
catedráticos, ante estos hechos, nos encojemos de
hombros como si nuestra misión no fuera educa-
dora, como si nuestira misión fuera únicamente la
de explicar la cátedra y firmar la nói iina, y los
señores p ~i res de familia, recibiendo á sus hijos
coii los bra?os abiertos para darles la bienve-
nida . SeñoresDiputados, Sr . Ministro de [nstrución
pública, -cuán,lo querrá el eihlo alun ibrar esta
tierra con an ie'ámpago de sentido con t ún! Todo
desarticulado, tcdo caótico, todo indisciplinado
en esta sociedad :an alegre como desgr tciada .

El pretexto este ;Jño para la huelga cstudiantil
ha sido pedir la derog3^ión del Real dec reto de 14
de Agosto de 1914, del or. Bergamín . Y , ► no voy á
discutir la obra del ; r . Berga :r.ín, que parece á ve-
ces buéna,otras liger :i ,pocomea:tada y Ívecesco-
mo hecha á tropezonec ; peio lo que ciesda luego es
una verdad es que el Real decreto de Bergamín de
14 Agosto de 1914 es lo mejor que se ha hecho en
esta etapa conservadora . Pero S . S., creyéndose,
sin duda, todavía gobernador de Barcol )na é in-
terviniendo en una huelga social, qt,iere d3r la ra-
zón á los que más chillan, s in pensar que los exá-
menes por grupos de asignaturas es una medida
pedida por todas las Univarsidades de l -:spaña,
por todos los Claustros facu :tativos y por la peda-
gogfa moderna, que está implantada en gran nú-
mero de naciones de Europa, que va derscha á
suprimir los exámenes que son einbrute l- edores

t
ara los alumnos y profesores . Su señoría ante una
roma estudiantil, echa abajo algo de lo poca bue-

no que se ha hecho en estos últimos años .
No tiene S . S . la culpa . La culpa la tiene el se-

ñor Presidente del Consejo de Ministros . Su seño-
ría hubiera sido un buen Ministro de la Goberna-
ción, ó de Hacienda, 6 de Fo inento, pero S . S. es
un malMinistro de Ipst rucción pública . ( fs'l Sr . (,'on-
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de de Romanonec : ¡Pero si no ha tenido tiemp e !-
Ris (cs.-El Sr. Ministro de Instrucción pública y
Bellas Artes : ¡Qué pronto me juzga S . S .!) Ye lo
que pido á S . S. es que dé la razón en que se fi Ln-
da para dictar esa medida que va á llevar á la
Gaceta . ¿Es que se funda S . S. en la huelga de t s-
tudiantes? gO es resultado de un convencimiento
meditado y medido ?

A la segunda pregunta S . S. ha tenido la bo i-
dad, que le agradezco infinito, de leer aquí el ori-
eio del señor rector de laUniv .+rsidad Central . Se-
ñor Ministro, con toda sinceri lad ¿no cree S. S .
que ese es un caso evidente de aurora boreal? No
quiero hacer comentarios, estinto al Sr . Conde y
Luque y sería en mí poco noble agravar su si-
tt t ación . (El Sr. Ministro de Instriccción públicu
y Bellas Artes: No la veo .) ¿Su señería sabe t tie-
jor que yo que la huelga de estudiantes manteni-
da dentro del recinto universitario corresponde
al régimen interior de la Universidqd? ¿No sabe
S. S . que eso corresponde al rector, suprema au-
toridad dentro de la Universidad? ¿Su señoría cree
serio que un rector de una Universidad puedu di-
rigirse al Ministro de Instrucción públ ;ca dicién-
dole: los estudiantes de Derecho natural no quie-
ren entrar en cátedra porque el profesor, di gla nísi-
mo profesor auxiliar, no quiere atenerse á car-
tilla del Marqués del Vadillo, mi respetable com-
pañero? ¿Su señoría cree que eso es serio? Eso no
está bien en un rector de la autoridad y fan ¡a del
Sr. Conde y Luque.

Y como no quiero monopolizar la hora de pre-
guntas, voy rápidamente al término de mi discur-
so diciéndole á S . S . que la supresión de la parti-
da del presupuesto destinada á material ci 3ntífi-
0o yá pensiones en el extranjero para la a i nplia-
ción de estudios es la puñalada mayor que se pue-
de dar á la cultura nacional, á la pedagogía mo-
derna, á aquello que es la esencia de nuestros
amores. Quince años ha estado trabajando, el pro-
fesorado español para conseguir un pequeño au-
mento en el material científico, con objeto .de
po3er dar en serio nuestras enseñanzas, y el mis-
mo Sr. Rodríguez San Pedro no Be atrevió á mo-
dificar esto . ¡Triste condición la de S . S., señor
Andrade! Había de ser S . S ., elemento liberal den-
tro del partido conservador, el que había de ve-
nir á enmendar la plana al Sr. Rodríguez San
Pedro .

Pensiones en el extranjero. ¿Pero es que no
está convencido S . S ., Sr . Andrade, de que nos-
otros á lo que aspiramos es á formar individuos
nuevos, para que vengan á España y constituyan
nueoos organismos, y traigan gérmenes puros á
la ciencia y á la literatura? ¿No sabe S. S. que eso
es el amor de nuestros amor^s? Su señoría tendrá
que refl .txionarlo mucho, y llegaría hasta á apos-
tarle que cuando se discutael presupuesto esa par-
tida tendrá que reaparecer . Ponga S. S. la mano
sobre su conciencia y verá que es muy legítima
la petición del profesorado español .

Y respecto á la última pregunta, en la que S . S .
s'e ha salido un poco por la tangente, crea S. S .
que la derogación del Real decreto del Sr. Berga-
mín es el menosprecio de su obra, que yo consi-
dero poco meditada, pero en ella hay algo bueno,
y ese algo bueno es el Real decreto de 14 de Agos-
to de 1914. Medite S. S. un poco, y S . S., después
de meditár, modificará su juicio, antes de llevar
á la Gaceta la derogación total de ese Real decre-
to, y, sobre todo, volverá otra vez á reintegrar en
el presupuesto de Instrucción pública la partida
que se refiere á material científico y á pensiones
en el extranjero .

Y no queriendo molestar ya más á la Cámara,
termino pidiéndola que me perdone por este tiem-
po que abusé de su benevolencia . (Muy bien. )

El Sr. Ministro de INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES (Andrade) : Pido la palabra .

El Sr . PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. Ministro de INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES (Andrade) : En realidad, el se-
ñor Rivas Mateos ha consumido nn turno contra
una parte del presupuesto del Ministerio de Ins-
trucción pública . Está bien . A esa discusión me
lleva S . S., y muy brevemente voy á contestarle .

¿Que yo no soy el Ministro de Instrucción pú-
blica soñado por el Sr . Rivas Meteos? Indudable-
mente . (El Sr. Rivas Mateos :Está bien.) No cabe
duda, después de lanzar la nota de incapacidad,
la nota de falta de seriedad. (El Sr. Rivas Mateos:
Nada de eso .) Es injusto todo lo que S . S. acaba de
decir contra un Ministro que aun no ha realizado
ningún acto, ni siquiera ese que S . S. ha hecho
objeto de su crítica, porque aun no es un acto,
sino un anuncio, una posibilidad de que sea, pero
no un hecho realizado el que critica S . S .

Naturalmente me duelo del juicio de S . S., por-
que no viene de una persona vulgar, iene de una
persona conocedora de estas cosas denstrucción
pública, en las cuales yo me he ocu pado bastan-
tes veces, quizá más veces que el Sr. Rivas Ma-
teos. Pero nunca la cantidad de trabajo, por mu-
oho que haya sido en esta materia, realizado por
mí, podrá compararse con el mínimum de traba-
jo del Sr. Rivas Mateos en cuanto á intensidad y
valor .

El decreto del Sr . Bergamín, que estableció el
examen por grupos, yo no lo voy á derogar, yo
no voy á proponer su derogación porque en prin-
cipio no esté conforme con él, no; hablemos en
serio . Lo primero que se necesita para establecer
un examen por grupos, es que los grupos existan ;
y para establecerlos es preciso la clasificación de
enseñanzas similares . ZQuiere decirme el Sr . Ri-
vas si se atreve á improvisar una clasificación de
asignaturas similares para formar los grupos de
enseñanza?

Señores Diputados, basta esto sólo que os voy
á decir para juzgar sobre si la medida que me
propongo realizar, que aun no he realizado, re-
presenta ó no representa una imposición de la
realidad .

Figuraos un grupo de enseñanzas en el cual un
alumno estudie Historia de España, Literatura y
Metafísica ; este es un grupo . ¿Es posible esto? No.
Porque yo sé de muy antiguo que en este concep-
to de la asimilación de asignaturas, de la asimila-
ción de enseñanzas, no siempre movido por ideas
generosas, sino por miras personales, hay ;tales
y tantas confusiones, que sometido al Consejo de
de Instrucción pública está, y la labor del Conse-
jo de Instrucción pública tendrá que ser penosa
antes de fijar esos grupos y antes de establecer
esas clasificaciones .

Yo, por lo tanto, no soy un enemigo de los
exámenes por grupos . Tan solamente digo que en
el estado inorgánico de nuestra enseñanza se en-
cuentran soberanas imposiciones, se encuentran
obstáculos invencibles para establecer rápida-
mente esos grupos en condiciones razonables .
De modo que, afirmando el principio, voy con-
tra él por el momento en que se va á aplicar,
no porque el principio repugne á mis conviccio-
nes, como no repugna la ya manida impugnación á
los exámenes . ¿Quién duda de que no habrá nadie
que, ocupándose en cuestiones de enseñanza, no
mire como una ilusión y una última esperanza la
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existencia de unos alumnos con tales ideas de sus
deberes que hagan innecesario el examen, y un
profesorado tan perfecto que, al llegar el momen-
to de fin de curso, no tenga necesidad de exami-
narlos? Pero ¿quién duda, como no se entregue á
los idealismos á que S . S. se ha entregado esta
tarde en párrafos apasionados, que eso entre nos-
otros no es una realidad? La inmensa mayoría de
los alumnos, la casi totalidad de los alumnos, van
buscando la aprobación en el examen para que
después venga el diploma que les capacite para
determinados fines, y en este estado de la prime-
ra materia de la enseñanza, Eque es el alumno,
¿cree S . S . que se puede suprimir los exámenes?

Es más, hay una conciencia hoy realmente for :
mada, y esa conciencia ha establecido una verda-
dera división entre el alumno oficial y el no ofi-
cial, dando al oficial un verdadero estado de des-
consideración ; porque la opinión es que esos
alumnos no estan sometidos en el examen á un
procedimiento riguroso, y en cambio va elevan-
do la consideración de los alumnos libres, porque
están sometidos á más rigurosas pruebas, y si
ésta es la realidad en nuestro país Z cree el Sr . Ri-
vas que yo puedo ir realmente á la supresión de
los exámenes? Es más : ¿hay quien la pida, como no
sea buscando un efecto oratorio en un discurso
en el Parlamento? gCree S . S. que hay Claustros,
que hay profesores siquiera que la hayan pedido ?

Eso es un ideal á que aspiramos, pero eso en
este momento no puede ser una realidad. Pues
qué el Sr. Rivas Mateos mismo al bablar de las
huelgas, de las sublevaciones, del estado anárqui-
co de los estudiantes, Ino está demostrando que
el Cuerpo escolar, esa primera materia de la en-
señanza, no está en aquel estado social necesario
para que pueda entregarse á su conciencia y á la
del profesor la calificación del sujeto que se exa-
mina, dispensándole de todo examen y dispen-
sándole de todo r equisito ?

No es, por lo tanto, que yo desconozca esas
cosas; alguna vez las he oído, seguramente no ha
sido hoy la primera vez que las *he oído; pero ten-
ga S. S. la seguridad de que, conforme con ellas,
yo no puedo ir á este ideal, porque no me encuen-
tro con medios de realizarlo .

El Sr. Rivas Mateos ha enlazado mi anterior
cargo de gobernador de Barcelona con el que in-_
merecidamente ocupo hoy, y ha dicho con una du-
reza verdaderamente excesiva : Su señoría ha tra-
tado la huelga de estudiantes como si estuviera en
Barcelona y tratara de la huelga de obreros, aten-
diendo sólo al que más chilla . No; ni yo en Barce-
lona atendí al que más chi llaba, ni me parece que
S. S. está enterado de lo que pasó y yo hice en
Barcelona . Como se lo proponga, como quiera
enterarse, se enterará, dada su finura de enten-
dimiento y criterio ; dedíquese á ello S . S. y verá
como ha sido un poco injusto en lo que ha dicho .
Y volviendo á la huelga de estudiantes, ¡si yo no
me he ocupado de ella! Eso compete, en el inte-
rior de la Universidad, á los decanos y al rector ;

l
fuera de la Universidad á la policía; yo no me

e mezclado para nada en la huelga de estudian-
tes . (El Sr. López Monís pide la palabra .)

Comisiones de jóvenes han entrado en mi des-
pacho, les he recibido y les he dado los consejos
que me parece que á las circunstancias y á las
conveniencias propias de los alumnos correspon-
de, y esa ha sido toda mi actuación . Lo que sí diré
á S . S . es que los mismos alumnos, por lo menos
los de las Comisiones que han llegado hasta mi
despacho, no se han mostrado rebeldes con las
negativas á las demandas por - e11os formuladas,

porque de todas las demandas yo no he accedido
á ninguna.

No puedo ocultar al Congreso que allá en tiem-
pos remotos, cuando yo, modesto Diputado, sen-
tado en esos bancos (Señalínádo á los de la óposi-
ción) ó en éstos (Indicando los de la mayoría)
iniciaba en esta Cámara los debates sobre ins-
trucción pública, hasta el punto de caberme la
gloria de ser el iniciador de ellos en cierto orden
de elevación de ideas (no porque yo elevara los
debates, sino porque acerté á que inteligencias
superiores se ocuparan en estos asuntos abando-
nados hasta entonces), traté de esta cuestión de la
enseñanza en el extranjero .

Yo no soy enemigo de la enseñanza en el ex-
tranjero, porque enemigo de esa enseñanza no
puede serlo nadie, absolutamente nadie ; ni tam-
poco soy opuesto al aumento del material cientí-
fico, ni creo que S . S. está convencido de lo que
ha dicho, ni hay nadie en la Cámara que crea que
S. S. ha hablado con absoluta sinceridad . ¿Cree
S. S . que puede haber un Ministro de Instrucción
pública, un Diputado de la Nación, un ciudadano
cualquiera que piense que los 'Centros de ense-
ñanza no deben tener material cibntífico, á ser
posible sobrado, y que no debe mandarse fuera
de España, á recoger el saber de fuera, á quienes
estén en condiciones de recogerlo? No . Hoy nos
encontramos frente á un caso muy sencillo, que
no se presta á esas elevaciones, á esos discursos
elocuentes del Sr . Rivas Mateos, porque no se tra-
ta de discutir, ni el instituto que distribuye ese
material científico, ni las pensiones en el extran-
jero; se trata de averiguar si estas pensiones
pueden darse porque estemos en condiciones de
darlas, y si el material científico se puede adqui-
rir porque estemos en condiciones de adquirirlo ;
y si yo leyera á S . S. la nota que aquí tengo, Ve-
ría que en el año último el crédito consignado
para estas dos clases de obligaciones ha quedado
casi sin emplear, es decir, no se ha empleado .
¿Por qué? Porque es notorio y sabe todo el mun-
do que la alta enseñanza está realmente interrum-
pida en Europa por causa tan triste como la gue-
rra; y puesto en la necesidad de hacer economías
¿creen los Sres . Diputados que debía yo empezar
por suprimir partidas del presupuesto que afec-
taran á obligaciones contraídas ó á obligaciones
que era forzoso contraer y nó tocar aquellas obli-
obligaciones que, por desgracia, no se puede con-
traerlas ni se puede ejecutarlas ?

El Sr. Rivas Mateos me lanza un reto y me
dice : «Eso no lo mantendrá ahí S . S.» Ni eso, se-
ñor Rivas Mateos, ni nada ; porque anticipará esta
idea á S. S. para que la vaya pensando antes de
la hora de discutir el presupuesto . Creo que la en-
señanza en España ha evolucionado en un sentido
progresivo, pero que -afecta principalmente al per-
sonal. Gracias á la labor de las Cortes, muy espe-
cialmente, ha desaparecido ya aquel tipo del
maestro que era regocijo de los espectadores en
los teatros donde se representaban sainetes . El
profesorado va alcanzando aquellas retribuciones
decorosas que le permiten ver con tranquilidad
el presente y quizá no temer mucho al porvenir ;
se han aumentado considerablemente los haberes
y el personal, exceptuando algunos maestros de
instrucóión primaria á quienes todavía no se ha
elevado el sueldo, está perfectamente retribúído.
En estas condiciones del personal bueno es pen-
sar en un segundo período de reforma ; el de or-
ganización de la enseñanza dotandola de elemen-
tos para que pueda ser eficaz, y el día en que yo
tendré la mayor satisfación, óiganlo los Sres . Di-
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putados, será cuando venga aquí á defender el
presupuesto sin amargura por aumentos que res-
pondan á fines de la enseñanza; no me opondré
yo mucho á ellos, y si afortunadamente desde aquí
á entonces la situación de Europa ha mejorado
y ae puede contraer esas obligaciones, crea S. S .

ue no experi ►nentaré disgusto si el Congreso y el
enado se muestran pródigos en pensiones y en

dinero para adquirir material científico . Yo, se-
ñor Rivas Mateos, soy un hombre que ama la en-
seiianza; no tengo toda la preparación que quisie-
ra, pero créame S . S. que, oyéndole, iré apren-
diendo . (Muy bien. )

El Sr . RIVAS MATEOS : Pido la palabra para
rectificar .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S . -
El Sr. RIVAS MATEOS : Muy pocas palabras,

Sr. Ministro de Instrucción pública, porque las
últimas de S . S . me han impresionado . Su señoría
será siempre aquí mi maestro en asuntos de Ins-
trucción pública, porque muchos más años que yo
tiene y más veces se ha dedicado á ilustrar estos
debates .

Pero voy á concretar, por no perder el tiempo,
los dos puntos de la rectificación de S . S .

Dice S . S. que es imposible abolir los exáme-
nes, porque la organización actual de la enseñanza
no lo permite. Tiene S . S . razón, pero la tiene por
obra y gracia de su antecesor el Sr . Bergamín,
porque á ello aspiraba todo el profesorado uni-
versitario, esa era la tendencia, el suprimirlos, li-
mitando el número de alumnos en las cátedras,
aumentando el material científico, disminuyendo
las enseñanzas teóricas y acrecentando las prácti-
cas ; pero el Sr . Bergamín, en el presupuesto vi-
gente, capítulo 9 .°, art. 1 .°, dice: «Gratificaciones
y remuneraciones á los Auxiliares de las Faculta-
des universitarias, conforme al Real decreto y
disposiciones que organicen este servicio, de-
biendo ser de 2 .000 pesetas el mínimum de la asig-
nación que corresponda á la última categoría en
la escala gradual que se marque » .

De manera que el Sr . Bergamín, en vez de re-
bajar el número de alumnos en las cátedras, lo

a
ue hizo fué disminuir y desorganizar el Cuerp o
e auxiliares ; en esa partida del presupuesto que

acabo de leer, aparecen englobados confusamente
dos conceptos. Pero lo más grave es que el Mi-
nistro de Instrucción pública no ha cumplido lo
preceptuado en la ley de Presupuestos y ha hecho
uso indebidamente de esa partida, y ha dejado
caótico, inorgánico, el respetable y útil Cuerpo de
auxiliares . ¿Y qué es lo que ha pasado? Que los ca-
tedráticos que hemos tenido la desgracia de tener
auxiliares buenos que á las primeras oposiciones
obtenían cátedra, nos encontramos, como yo, por
ejemplo, con una clase de 150 alumnos que no tie-
nen más que un catedrático, que soy yo, y ningún
auxiliar . ¿Quiere S . S. que yo, sin exámenes, sea
capaz de juzgar á todos estos alumnos? No podré
]uzgarlos; pero la culpa la tiene el Ministro de
Instrucción pública, no digo yo S . S ., porque S . S .
no se ha hecho solidario de la obra del señor
Bergamin, é implícitamente desautorizando su
obra .

De manera que la clave esencial de toda la parte
primera de su rectificación está contestada con
esta afirmación mía; anticonstitucionalmente, in-
debidamente, los Ministros de Instrucción pública
han hecho uso de una partida del presupuesto,
puesto que dice que el Cuerpo de auxiliares ha de
reorganizarse y no se ha reorganizado ; aquí se
promete un decreto y no hay semejante decreto .
Eso es el des quizamiento, la confusión para el per-

sonal auxiliar de las Universidades, y la anula-
ción de las enseñanzas prácticas .

Así, pues, Sr . Ministro de Instrucción pública,
si no pueden suprimirse hoy los exámenes no es
nuestra la culpa, es de vosotros, es decir, del se-
ñor Bergamín y del Sr. Conde de Esteban Collan-
tes, no de S . S. que hasta ahora nada hizo en ese
sentido .

Respecto al material científico y á las pensio-
nes en el extranjero, veo que S . S. va por muy
buen camino y no quiero yo, en modo alguno, po-
ner cortapisas á esa marcha que lleva S. S ., espe-
rando que al fin y al cabo hemos de coincidir
amigablemente en esa partida del presupuesto,
que es la quinta esencia de las aspiraciones del
profesorado universitario .

El Sr. Ministro de INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES (Andrade) : Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. Ministro de INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES ( Andrade): No ha sido el se-
ñor Bergamín el causante de los males que lamen-
'ta el Sr. Rivas Mateos, porque ¿acaso son de
tiempos del Sr. Bergamín las cátedras con 200,
300 y 600 alumnos? (El Sr. Rivas Mateos: Pero an-
tes tenían uno ó dos auxiliares .) No; eso ha suce-
dido siempre, y el problema de los profesores au-
xiliares-lo sabe el Sr. Rivas-es quizás tino de
los más graves que hay en la enseñanza, porque
se trata de la forma y manera de reclutar el pro-
fesorado numerario. Yo le anticiparé á S . S. esta
idea: profesores auxiliares por grupos de ense-
ñanza, sin semejanzas las unas con las otras con
gratificaciones inadecuadas, no es cosa que me
satisfaga; Cuerpo de auxiliares organizado como
plantel de donde pueden salir los más excelentes
profesores numerarios, de donde puedo salir la
mayor parte del profesorado futuro, es ya cosa
distinta. De ese Cuerpo de auxiliares yo soy ad-
mirador, pero lo soy en pensamiento, porque ese
Cuerpo de auxiliares no existe . De modo que lo
primero que hay que hacer es organizar este ser-
vicio de las auxiliarías, dándole aquella misión
que prepare al profesor auxiliar para ser excelen-
te numerario. Puede que algún día lo someta yo á
la Cámara porque no quiero hacer nada funda-
mental por decreto, sino por ley.

Cumplo un grato deber diciendo que el decre-
to del Sr . Borgamín es una de las cosas mejor
orientadas que se han hecho en Instrucción pu-
blica en España .

El Sr. PRESIDENTE : ¿El Sr. López Monis ha-
bía pedido la palabra sobre este asunto?

El Sr. LOPEZ MONIS : Sí, Sr . Presidente . .
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S.
El Sr. LOPEZ MONIS: Para pronunciar muy

pocas, Sres . Diputados. Todos habéis oído que el
Sr. Rivas Mateos había dirigido al Sr . Ministro de
Instrucción pública una pregunta acerca de la
huelga escolar, y me parece que se ha hablado de
todo menos de ella . Yo invito á cualquiera de los
Sres . Diputados que han presenciado la luminosa
discusión mantenida entre los Sres . Rivas Mateos
T Ministro de Instrucción pública, á que me diga
a situación en que se encuentra actualmente la

huelga escolar, cuál ha sido su génesis, cuál su
desenvolvimiento y extensión y qué resolución ha
dictado en definitiva el Sr . Ministro de Instruc-
ción pública para que cese el estado anómalo de
las clases á que afecta la huelga y se restablezca la
normalidad en la función docente. Y como soy en
ello parte interesada, por la modestísima función

g r
ofesional que ejerzo, me permito dirigirme al

r . Ministro de Instrucción pública, con la venia
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del Sr. Presidente, pues ya conozco que este de-
bate, dentro de las prácticas_ reglamentarias se-
guidas fielmente por S. S., es un tanto irregular,
para puntualizar los términos de este debate, sus-
citado principalmente por S . S .

Ha afirmado S . S . que no ha intervenido en la
huelga, que se inhibe de ella, y como yo presencié
la entrevista que en su despacho del ú:inisterio de
Instrucción pública celebró S . S . con una Comi-
sión de estudiantes, á la que ofreció modificar
en consonancia con los deseos que los estudian-
tos venían exteriorizando, el Real decreto del
Sr. Bergamín, y ahora adopta (El Sr . Ministro de
Instrucción pública : No las conozco) S. S. una
postura que no está muy en consonancia con la ac-
titud que la Prensa le atribuye, me permito diri-
girle una pregunta : ¿suscribe el Sr. Andrade las
manifestaciones que la Prensa le atribuye res-
pecto al conflicto escolar?

Yo se las repetiró con mucho gusto . La Prensa
atribuye á S. S. estas manifestaciones : «Mientras
los estudiantes no depongan su actitud de rebel-
día yo no estoy dispuesto á publicar ninguna dis-
posición que modifique ó derogue el Real decreto
del Sr . Bergamínp . ¿Son 6 no - auténticas esas ma-
nifestaciones, Sr. Ministro de Instrucción pública?
(El Sr . Ministro delnstrucción pública: Ahora con-
testaré .) Yo hubiera agradecido mucho á S . S . una
manifestación concreta respecto á este punto, por-
que ello nos acortaría el camino, que ya se va alar-
gando demasiado, y no creo que nadie pueda ver
en mis palabras una intención capeiosa,' sino el
buen deseo de que se llegue á una pronta solución,
movido por mi amor á la enseñanza y á la clase
escolar .

Yá que estoy en el uso de la palabra, y puesto
que ayer no tuve ocasión de hacerlo como me pro-
ponía, he de preguntar á S . S. si suscribe las ma-
nifestaciones que igualmente la Prensa la atribu-
ye en lo que se refiere al arriendo del Teatro
Real .

Cuando tenga S. S. la bondad de contestar á
nna y otra pregunta haré las manifestaciones que
estime oportunas con la mayor brevedad para no
abusar de la benevolencia que inmerecidamente
me concede siempre la Cámara .

El Sr . Ministro de INSTRUCCION PUBLICA Y
BELLAS ARTES (Andrade) : Pido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr. Ministro de INSTRUCCION PUBLICA Y

BELLAS ARTES (Andrade): Las palabras que la
Prensa me atribuye, en su esencia son exactas,
responden á un pensamiento antiguo en mí. Creo
que las complacencias, muchas veces indebidas,
que se tienen con los alumnos de las Universida-
des, de los Centros generales de enseñanza, para
establecer rápidamente una paz material, aunque
7 amás ofrezca gran peligro la perturbación, han
hecho muchas veces abdicar, rondirse al Poder y
á la autoridad, con daño, en primer término, de
los escolares .

Yo tenía y tuve siempre el propósito-lo ad-
quirí el mismo día que tomé posesión del Ministe-
rio de Instrucción pública al leer el primer papel
que sobre la mesa de mi despacho me trajeron
con unos datos y antecedentes referentes á un in -
formo del Consejo de Instrucción pública —de que
no era posible, de que no era conveniente en los
actuales momentos establecer la regla excelente
de los exámenes por grupos, y adquirí el propó-
sito de actuar dejando sin efecto ó modificando
esta disposición ; pero no había, y me parece que
lo he dicho antes al contestar al Sr . Rivas Ma-

teos, mientras el motín, la algarada, la huelga,
como quiera S . S. llamarlo de los estudiantes, es-
tuviera en la calle, porque yo no quiero aparecer
rendido á reclamaciones que en forma de algara-
da se formulen . En su consecuencia, lo que la
Prensa ha dicho es reflejo fiel de mi pensamiento
y reflejo fiel de lo que manifesté hablando con los
periodistas .

La huelga realmente ha cesado; nunca ha teni-
do una importancia tan grande para que ahora
nos alborotemos aquí y se reolaine la intervención
hasta de las autoridades parlamentarias por lo
que ha pasado estos días con los estudiantes . Los
jóvenes se han alborotado, como so alborotan
otras veces; han hecho unas reclamaciones nume-
rosas, en algunas de ellas se les puede atender sin
quel'ranto en la enseñanza ni del principio de au-
toridad; porque, no por ser estudiantes y haber
alborotado unos días vamos á negarles lo que qui-
zá en justicia de .nandan, sobre todo si entran en
clase, deponiendo actitudes violentas . (El Sr. Vin-
centi : No tienen obligación de asistir á clase los
estudiantes, según el decreto del Sr. Bergamín.)
Prescindiendo de eso, Sr . Vincenti,- yo no me he
ocupado de la huelga . En ella se han ocupado, vuel-
vo á repetir, el director general de Seguridad en la
calle ; y las autoridades académicas en los Centros
de enseñanza. (E/ Sr. Vincenti : La asistencia de
l .)s alumnos es libre y voluntaria, según el decre-
to del. Sr . Bergamín . )

Respecto del Teatro Real no diré á S . S. más
sino que la persona á quien se adjudicó provisio-
nalmente no ha podido cumplir las condiciones
que estaban estipuladas ; no ha podido consignar
la fianza de 200 .000 pesetas que se le reclamaba, y
que estaba obligado á depositar .

Yo, espontáneamente, sin que nadie de mi lo
solicitara, viendo un problema grave, principal-
mente para mí, ó para nadie más que para mí,
otorgué una prórroga á ese concesionario . La
prórroga no ha terminado aún, creo que termina
el jueves . Sospecho que será inútil, porque el con-
cesionario no va á consignar la cantidad que debe,
y por lo mismo, tendré probablemente que anu-
lar ese concurso, y veré qué resolución tomo des-
pués . Diré á S . S. que en este momento no sé real-
mente lo que voy á hacer . (El Sr . Barriobero pide
la palabra .) Lo único que veo claro es que yo no
me siento con fuerzas para convertirme en em-
presario del Teatro Real .

El problema es de importancia, más que por
el espectáculo en sí, más que por el arte en sí, por
la masa de gente modesta y humilde que gana su
vida con el Teatro Real, que no podemos dejar sin
pan que nos reclama con ansia-re-,lamaciones
que afectan al sentimiento y que deben atenderse
en lo posible . Es claro que yo buscaré un medio
para que el Teatro Real se abra . ¿Por qué camino?
¿Por qué procedimiento? No insista S . S. en pre-
guntarme porque yo no se lo puedo contestar ; en
este momento, pero esté seguro de S . S. de que ya
lo sabré. Bástele con lo dicho .

El Sr . LOPEZ MOIYIS: Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE: Llamo la atención de

S . S . sobre la irre;ularidad de este debate, que se
ha convertido en una interpelación, y hay inuchos
Sres. Diputados que están esperando el turno para
usar de la palabra .

El Sr . LOPEZ MONIS: Señor Presidente, he
hecho unas preguntas al Sr . Ministro de Instruc-
ción pública ; éste ha tenido la atención de contes-
tarme, y yo desearía ahora rectificar en términos
muy concisos .

14
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El Sr. PRESIDENTE: Tiene S . S. la palabra,
pero le suplico la mayor brevedad .

El Sr. LOPEZ MONIS : Vo á recoger muy bre-
vemente las palabras de S . ~., procurando em-
plear el tono en que puedo dirigirme al Sr . Minis-
tro de Instrucción pública, porque yo debo de-
clarar que recuerdo con verdadero placer las va-
rias ocasiones en que desde esas tribunas escuché
á S. S . cuando, contendiendo con los maestros del
Parlamento y de la Cámara, con el Sr . Salmerón,
con el Sr. Gamazo, con el Sr. Azcárate, con el se-
ñor Muro y con otras personas que el cariño me
veda citar y elogiar, discutía el presupuesto del
Ministerio de Instrucción pública .

Perdone S. S. que le haga notar la contradie-
ción en que incurre al aceptar como buenas las
manifestaciones que la Prensa le atribuye, y ve-
nir á afirmar ante la Cámara que no ha interveni-
do en el conflicto y que se inhibe de él, dejando á
la acción del tiempo la obra de normalidad y en-
cauzamiento de las funciones escolares y docen-
tes. En estas mal llamadas huelgas estudiantiles,
estados de rebeldía ó resistencia de que suelen
aprovecharse para perturbar el orden elementos
ajenos á la clase escolar, conviene ' proceder con
toda sinceridad, aun cuando de ello se deriven res-
ponsabilidades que el llamado á ejercer el Poder
público no puede rehuir . Queriendo contentar á
todos no se contenta á nadie, y S . S., para no dis-
gustar al Sr . Bergamín, afirma que no deroga su
Real decreto, cuando en realidad lo echa por tie
rra, y para no disgustar á los estudiantes suprime
los exámenes por grupos y no consigue solueionar
el conflicto .

Fuerza es reconocer que el Sr. Bergamín se
inspiró en las modernas corrientes pedagógicas al
establecer los exámenes por grupos ; S. S . afirma
que antes de aplicar esa innovación en nuestras
costumbres académicas conviene establecer cuá-
les son esos grupos, y yo pr~ -i gunto á g . S . : pero
¿es que no tiene tiempo de hacerlo de aquí á Ju-
nio? Porque antes de llegar á la aplicación del
Real decreto tenemos ocho meses por delante, y
me parece que es tiempo sobrado para establecer
los grupos de asignaturas análogas sin necesidad
de derogar de hecho el decreto del Sr . Bergamín,
cuya esencia y cuyo nervio era el establecimiento
de los exámenes por grupos de asfgnaturas . La
solución de S. S. consiste en hacerlos facultativos,
según dijo delante de mí, cuando tuve el honor de
felicitarle por su merecida exaltación al alto car-
go que ocupa, á la Comisi ón de estudiantes, con
lo cual viene á decir S . S . algo semejante al esta-
blecimiento de penalidades potestativas en los
llamados á cumplirlas y no da satisfacción á las
demandas de la clase escolar que ve en la resolu-
ción de S . S. el establecimiento de una dualidad
peligrosa y molesta .

Conste, pues, que si S . S. estaba conforme doc-
trinalmente con el fondo del decreto que lleva la
firma del Sr. Bergamin, ha tenido y tiene tiempo
sobrado para fijar, con el asesoramiento y el con-
traste del Consejo de Instrucción pública, si así
lo estima conveniente, cuáles son esos grupos,
para que en el mes de Junio se verifiquen los exá-
menes en la forma establecida por el Real decreto
de 1914, y si S. S. no comparte las ideas de su
digno ant -nesor, ha debido derogar claramente
aquella soberana disposición .

Lo que ocurre con este decreto es algo que
viene ocurriendo con todas las disposiciones del
Ministerio de Instrucción pública de al ,-ún tiempo
á esta parte ; los Ministros que se sientan en ese
banco se apresuran-S . S. no lo ha hecho y por

eso en este punto cabe eximirle de responsabili
dad-á prometer á la Cámara que no llevarán á
la Gaceta ninguna disposición fundamental que
no sufra el oportuno debate y no lleve la autori-
dad de las Cortes, y luego llevan á la Gaceta de-
cretos reformando la Enseñanza, modificando sus
grados, descoyuntando su articulación, barre-
nando, en suma, la ley de Instrucción pública, y
el resultado es conflictos como el que en la actua-
lidad lamentamos. Si S . S. rompe con esta costum-
bre funesta, yo tendrg sumo gusto en felicitarle
públicamente. Si estima S . S. urgente, como lo es-
timo yo, como lo estima la opinión, más que la
reforma de la Enseñanza, el medio para vivificar-
la con un fondo de que hoy carece, traiga sus pro-
yectos previamente á las Cámaras, para que toda
imcíativa, aquilat.xda y fortalecida por la autori-
dad del Parlamento, se lleve á la práctica y sea
respetada y sancionada por la opinión .

Cuatro palabras sobre el Teatro Real . Pensaba
preguntar en la tarde de ayer á S . S. sobre ese
asunto tan llevado y traído; pero he leído en los
periódicos que S . S. ha otorgado una prórroga al
arrendatario para que deposite las 200 .000 pese-
tas de la fianza definitiva, y añade la referencia,
ratificada hoy por S . S., que no está dispuesto á
conceder nuevas prórrogas ni dilaciones . Si S . S .
mantiene ese criterio hará muy bien y merecerá
desde luego mi aplauso, porque, Sres . Diputados,
conviene no olvidar que una prórroga de esta
naturaleza, concedida en ocasión reciente, fué
algo así como el clavo del cuento y dió por triste
resultado que en un plazo de dos años el teatro
Real cueste al Estado más de 200.000 pesetas, por
obra y gracia de la administración conservado-
ra, en vez de beneficiarse con las mejoras que
impusiera el pliego de condiciones redactado por.
el Sr . (3ímeno. Sí continuamos por este camino
anuncio desde ahora á S . S., con la venia de la
Presidencia, una interpelación sobre nuestro pri-
mer teatro lírico .

Felicito, pues, á S . S. por la disposición que
adopta y por su criterio contrario á la explota-
ción directa del regio coliseo . Arriesgar unos
cientos de miles de pesetas en tal empresa, des-
pu®s de la pérdida enorme é injustificada para las
arcas del Tesoro á que antes me he referido,
cuando se trata de hacer economías en el presu-
puesto y se escatima lo necesario para amplia-
ción de estudios y material docente, cuando el
teatro español arrastra una vida trabajosa y en
ninguna parte se habla de estimular ni subvencio-
nar los nobles intentos de creación de un teatro
nacional, de arte español, me parecería, y le pa-
recería al país, una obra desatentada .

Y ya que hablo del Teatro Real, quiero llamar
la atención benévola de la Cámara sobre algo que
existe en ese pliego de condiciones, y que conti-
tuve un. botón de muestra curiosísimo y signifi-
cativo de cuanto viene sucediendo en este punto .
Se ha creado, como todos sabéis, una Delegación
Regia en el Teatro Real, y esa delegación ha sido
regiamente dotada con 20 .000 pesetas,roara gasios,
sin que hasta la fecha sepamos oficialmente la
distríbnción de esa cantidad ni el concepto en que
se atribuye á las dignas personas que han de per-
cibirla . Este es un misterio que nadie ha podido
explicar todavía; sólo sabemos que la cifra ascien-
de á 20 .000 pesetas anuales . Pero ahora viene el
punto sobre el que llamo la atención de S . S . y de
la Cámara .

Esas 20 .000 pesetas que el Estado dedica á la
persona 6 entidad encargada por el Estado mismo
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de fiscalizar la función artística y administrativa
de la empresa, y de cuidar que los espectáculos
que se den en el regio coliseo respondan á su tra-
dición y á su importancia, Sres . Diputados, las
paga la empresa; es decir, que, recurriendo á la
comparación que antes me permití hacer con ma-
terias de Gracia y Justicia, eería lo mismo que si
los procesados pagaran al Ministerio fiscal . Yo
creo que no se encontrará en la historia de la Ad-
ministración española, ni en la historia del Tea•
tro Real, donde tanto y tan peregrino se puede se-
ñalar, nada que constituya una transgresión más
evidente do todos los preceptos administrativos,
ni una burla más sangrienta de otros dictados de
moralidad pública y de seriedad que están por
encima de aquellos preceptos . Instaurar una ins-
peccicín, una fiscalización de la empresa, que ha
de ejercitarse en múltiples aspectos, en mil oca-
siones, desde la aprobación de la lista de la com-
pañía, hasta la entrega del teatro, del archivo y
del aírezzo, pasando por las mil incidencias de
t oda índole que á diario se suscitan entre la em-
presa y el Estado, y que la persona encargada de
ejercitar todas esas funciones se vea obligada á
acudir quincenal ó mensualmente á la taquilla de
la empresa para cobrar en cola, entre un figuran-
te y un barítono (Risas), es poner en evidencia á
las dignas personalidades que han de formar esa
Delegación Regia, y con cuya amistad me honro,
y desconocer la seriedad de la administración y
el funcionamiento de nuestro Teatro Real .

Espero la resolución de S . S ., de cuyas pala -
bras deduzco que este año se quedará Madrid sin
Teatro Real, y por ahora no tengo más que decir,

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA (Bur-
gos) : Pido la palabra .

El Sr . PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr . Ministro de GRACIA Y JUSTICIA (Bur-

jus): Deberes para con el otro Cuerpo Colegisla-
or me privaron ayer del gusto de asistir á est a

Cámara y de oir las palabras que tuvo la bondad
de dirigirme el Sr . Soriano . Vengo hoy á ponerme
á la disposición de S. S. (El Sr. Soriano pade la pa-
labra) ; pero como tengo entendido que sobre el
asunto de que S. S. trató han pedido la palabra
otro, Sres . Diputados, en mi deseo de no causar
molestia con las mías á la Cámara, si S. S. me lo
permite, aguardaré á que los otros Sres . Diputa-
dos hablen, para contestar á todos de una vez .

El Sr . SORIANO : Pido la palabra .
El Sr. PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr. SORIANO: Yo agradezco mucho al se-

ñor Ministro de Gracia y Justicia la cortesía que
ha puesto en sus palabras, y siento que no haya
asistido á la sesión de ayer, porque hubiera evi-
tado á los Sres . Diputados la molestia de la repe-
tición de las preguntas que tuve el honor de diri-
gir á S. S . ; pero como muy bien ha dicho el señor
Ministro, mejor es que hablen los aludidos por
mí, porque de esta manera se abrevia el debate y
so evita la molestia para los demás .

Hablen, pues, mis queridos ami,:os, el uno par-
ticular y el otro político, el Sr. Duque de Almodó-
var del Valle y el Sr . Castrovido, y luego me per-
mitiré yo, si es preciso para mayor esclareci-
miento del debate, añadir algunas palabras .

El Sr. Duque de ALMODÓVAR DEL VALLE :
Pido la palabra .

El Sr . PRESIDENTE: La tiene S . S .
El Sr . Duque de ALMODOVAR DEL VALLE :

Con mucho gusto, Sres . Diputados, recojo la alu-
sión que me ha dirigido el Sr. Soriano, no sólo

por cumplir con ello un deber de cortesía y de
amistad, sino por lo que estimo que es un deber
parlamentario .

Ayer el Sr . Soriano hablaba de la adjudicación
del concurso para la construcción del Palacio de
Justicia en los términos de vehemencia que 61
acostumbra á tratar todos los asuntos, y yo me
voy á concretar á ser un mero relator de lo que
ha ocurrido en ese Jurado, al cual he tenido el
honor de pertenecer como decano interino del Co-
legio de Abogados .

Seis proyectos se presentaron á concurso, y
constituído el Jurado, que presidía el señor subse•
cretario de Gracia y Justicia y que lo componían
cinco arquitectos, un representante del Tribunal
Supremo, otro de la Audiencia, el juez decano de
Madrid, el decano del Colegio de Procuradores,
el de Escribanos y el que tiene el honor d n dirigi-
ros la palabra, fueron estudiados con todo dete-
nimiento los proyectos presentados, con todo el
detenimionto que era compatible con el corto pla-
zo que teníamos para examinarlos, siendo yo el
primero en oponerme á que se pidiera ampliación,
porque, coincidiendo con lo que decía ayer el se-
ñor Ministro +ie Hacienda al hablar de los presu-
puestos, entiendo que todos los plazos en España
no tienen más que un día, que es el de la víspera,
y, por lo tanto, aun cuando hubiéramos pedido
una prórroga y se nos hubiera otorgado, no hu-
biéramos concedido al asunto más días de los que
le dedicamos .

Estudiamos, repito, el asunto y nos reunimos
en la Subsecretaría de Gracia y Justicia, formu-
lando una ponencia los señores arquitectos, los
cuales estimaron que debía colocarse en el primer
lugar de la terna que se había de elevar al Sr. Mi-
nistro, el proyecto del Sr. Puigcerver; en segundo
lugar, el del Sr . Rogi, y en tercer lugar, el de los
Sres . Monasterio y Eznarriaga .

Con la opinión de los señores arquitectos es-
tuvieron conformes tres vocales más ; otros tres
se abstuvieron considerando que por el mero
hecho de no poder llevarse á cabo ningún pro-
yecto tal como estaba redactado, sino que era
indispensable hacer algunas modificaciones, no
debían estar por ninguno de ellos ; el presiden-
te del Jurado, que no votó, y yo, que formulé
voto particular .

Debo confesar, Sres . Diputados, que fué para
mí un momento de gran vacilación, porque co-
nociéndome, no con falsa modestia, sino como
soy en realidad, y teniendo enfrente las auto-
rizadísimas opiniones de los demás individuos
del Jurado, vacilé sobre cuál debía ser mi acti-
tud: en primer lugar, por si era yo quien esta-
ba equivocado, y en segundo lugar, por lo que
podía representar de osadía ir en contra de
aquellas opiniones; pero consultada mi concien-
cia, entendí que como el proyecto que coloca-
ba en primer término la que se consideraba ma•
yoría del Jurado estaba lleno de dificultades,
y es más, á mi juicio era irrealizable, era un
deber mío declararlo así, con toda modestia, y
en el voto particular, expresé mi pensamiento .

IQué fundamentos tenía? Yo creí que en pri-
mer término debíamos atender á la distribución
de los servicios y e n segundo término á la par-
te exterior . En esta segunda parte todos los del
Jurado estábamos conformes en que debía es-
cogerse el proyecto que reuniera buenas condi-
ciones, y en que el que mejores las reunía ¡era el
de los Sres . Monasterio y Eznarriaga, y en cam-
bio no estábamos conformes en cuanto á la distri-
bución, porque todos entendían que el proyecto
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del Sr. Puigcerver era el que más fácilmente po-
día llevarse á la práctica con menor número de
modificaciones, y yo entendia, por el contrario,
que el que se hallaba en este caso era el de los se-
ilores Monasterio y Eznarriaga . Pero coincidía-
mos en una cosa todos los jurados, en que este
proyecto era el que en su parte exterior tenía ma-
yor magnificencia . Claro que no es un proyecto
ideal de Palacio de Justicia, pero entre los seis
era el de mejores condiciones exteriores .

En cuanto al interior, yo no acierto á compren-
der cómo aquellas autoridades han podido consi-
derar que el proyecto del Sr . Puigcorver necesi-
taba menos modificaciones que los demás, porque
aunque conozco la Cámara y sé que no debo en-
trar en detalles de las deficiencias y mejoras de
unos y otros, he de exponer dos 6 tres hechos, y
decir que en el proyecto del Sr. Puigcerver la sala
de procuradores está en el sótano y los Juzáados
deprimera instaneiaen elpisosegundo, y habiendo
de tener gran comunicación una con otra depen-
dencia, me parece de todo punto imposible esta-
blecerla en estas condiciones. El Colegio de abo-
gados, que tanta relación tiene con la Audieucia,
está en el piso del Tribunal Supremo, y además
el local del Colegio de abogados es deficiente; la
biblioteca no da de sí para el número de volúme-
nes que tiene esta Corporación . Además en el pro-
yecto del Sr . Puigcerver no hay el número de de-
pendencias necesarias y que exige el concurso .

Por todas estas consideraciones era preferible
el proyecto de los Sres . Eznarriaga y Monasterio,
que tenía muchísimos menos defectos, sin consti-
tuir el ideal, porque yo considero que ninguno de
los presentados lo realiza; pero eso no es un de-
fecto iinputable á los autores, y los jurados no
pueden declarar desierto un concurso cuando los
defectos de las obras presentadas dependen de las
bases del concurso mismo . Porque yo entiendo
que los Juzgados de primera instaneiay la Audien-
cia deben estar en el piso bajo del edificio por
el muchísimo movimiento de personal que tienen .
y desde el momento en que se ha dado á los con-
cursantes un solar en el cual no caben en el piso
bajo ambas dependencias, claro es que una de ellas
tienen que ir á un piso superior, y esto hace im-
posible que se realice el ideal á que aspiramos
para Palacio de Justicia, pero esto es defecto de
las bases del concurso, no de los concursantes, y
nosotros, jurados, no teníamos más remedio que
ver si los proyectos se amoldaban ó no á las bases
del concurso .

Decía que el proyeeto de los Sres . Monasterio
y Eznarriaga tenía, en mi concepto, menor nú-
mero de defectos que el del Sr. Puigcerver. Los
señores de gran autoridad, ante los que bajo la
cabeza por reconocerles una gran competencia, no
lo estimaron así, si bien es verdad, Sres . Diputa-
dos, que no puedo negaros que he notado un apa-
sionamiento noble, sincero, producido indudable-
mente por el convencimiento de hallarse en pose-
sión de la verdad, pero un apasionamiento que les
hace ver lo que no existe .

Así, por ejemplo, yo me he quedado pasmado
cuando he oído decir que el proyecto do los seño-
res Monasterio y Eznarriaga no puede llevarse á
la prácti a, porque tiene el defecto capitalísimo de
que en el piso segundo están los Juzgados . ¿Es,
acaso, Sres . Diputados, que en el proyecto del
Sr. Puigcerver no están en ese mismo piso los
Juzgados de primera instancia? Luego entonces
digamos que los dos proyectos adolecen del mismo
defecto; no se diga que el proyecto de los Sres . Ez-
narriaga y Monasterio no puede llevarse á la prác-

tica porque en el piso segundo están los Juzgados
de primera instancia, ni se diga que el proyecto
de los Sres . Eznarriaga y Monasterio adolece del
defecto de no tener unos salones donde pueda es-
tar el público antes de entrar en las salas de jus-
ticia, cuando el proyecto de los Sres . Eznarriaga
y Monasterio tiene la entrada desde la calle para
llegar á unos compartimientos desde los cuales se
entra á las salas de justicia . Por eso yo he notado
apasionamiento en los firmantes de ese dictamen
que, repito, no censuro, porque toda convicción
lleva consigo el apasionamiento, é indudablemen-
te por convicción el Jurado se ha dejado llevar
del apasionamiento; pero es indudable que el apa-
sionamiento existía .

En esas condiciones llegamos al acto de la vo-
tación, y aquí tengo que hacerme cargo de una
pregunta que ayer me d irigió el Sr . Soriano .

Su señoría me decía en la tarde de ayer si era
cierto que el Sr . Arbós había pertenecido á ese Ju-
rado. Sí, Sres . Diputados; el Sr . Arbós, el día que se
constituyó el Jurado, estuvo presente . En los días
sucesivos no tuve el honor de ver al Sr. Arbós en
el Ministerio de Estado, á donde íbamos para exa-
minar los proyectos ; es más, eiendo el Sr . Arbós
persona con la que me unía más amistad que con
los demás jurados, yo quería su auxilio por su
gran competencia y por su gran cultura . Pregun-
té por é l, y se me dijo que había dimitido, lo que
lamenté por la causa indicada.

Transcurrieron dos días y se llegó al mo-
mento de la votación, y el día que yotamos en la
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia,
el Sr. Arbós no estuvo presente; el Sr. Arbós no
votó. No obstante, me vi sorprendido con su fir-
ma en el dictamen; y este es un detalle que tiene
importancia, Sres . Diputados, porque se habla de
que la mayoría ha votado y ha firmado á favor del
proyecto del Sr . Puigcerver, en primer término,
y esta es la hora en que yo no sé si existe ó no tal
mayoría, puesto que el Jurado estaba compuesto,
según la Gaceta, por el presidente, que sería el
subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia,
cinco jurados arquitectos, los representantes que
he dicho antes delTribunal Supremo, etc ., etc ., y el
secretario, que sería el arquitecto del Ministerio,
y que luego el Sr . Ministro de Gracia y Justicia,
procediendo con la rectitud con que siempre pro-
cede, le cambió, porque el arquitecto del Ministe-
rio presentaba un proyecto, y claro que el señor
Ministro, repito, que con gran rectitud, conside-
ró que no debía formar parte del Jurado .

Pero fijémonos en la redacción del Real de-
creto. El Real decreto habla del presidente y do
los vocales y dice : «y será secretario el arquitec-
to del Ministerio » . Eramos 13 vocales; siete cons-
tituyen la mayoría, si resulta que el presidente
del Jurado se abstiene, si después tres de los vo-
cales no votan, si yo formulo un voto particular,
ya somos cineo ; si el secretario del Jurado, á mi
juicio, no tiene voto (porque para que el secreta-
rio de este Tribunal tuviera voto era necesario
que se modificara la redacción del Real decreto
diciendo «se nombra vocal del Jurado á Fulano
de Tal, arquitecto del Ministerio, que ejercerá las
funciones de secretario» ; pero no se dice nada de
esto, sino únicamente que el arquitecto del Minis-
terio ejercerá las funciones de secretario), viene
á resultar que decide la mayoría el Sr . Arbós,
persona que me merece todo género de respeto y
de consideración, pero á quien no he tenido el ho-
nor de ver durante todo el tiempo del concurso,
ni durante el acto de la votación, aun cuando des-
pués sí he visto su firma .
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Y llamo la atención del Sr . Ministro de Gracia
y Justicia, cuya rectitud es conocida, porque creo
que estamos tratando un asunto de importancia
grande, pues se trata de gastar por el Estado unos
cuantos millones, gasto que tal vez, procediendo
con la mejor buena fe y con la mejor intención,
sudiera resultar inútil . Porque ya aquí no se trata

e saber ouál de los tres proyectos que figuran en
la terna es el que debe llevarse á ejecución, no; es
que yo entiendo que además de la grandes oondi-
ciones que en su interior reune el proyecto de los
Sres . Eznarriaga y Monasterio y de sus condicio-
nes exteriores, el del Sr . Puigcerver no se puede
llevar á la práctica, y esta opinión modestísima
mía está confirmada por la misma mayoría del
jurado, si podemos llamarla mayoría, como he
dicho .

Los señores del jurado dicen que debe aceptar-
se el proyecto del ~r . Puigcerver, y después ellos
mismos en las conclusiones dicen, y yo llamo la
atención sobre esto del Sr . Ministro: antes de ile-
varse á ejecución este proyecto será indispensa-
ble que se proceda á consultar al Ayuntamiento
sobre la alineación de la ealle de Bárbara de Bra-
ganza . ¿Por qué? Porque el proyecto del Sr. Puig-
cerver avanza cinco metros sobre esta calle . Pero
yo creo que no hay que consultar al Ayuntamien-
to; el propio Gobierno de S . M. ¿cómo va á con-
sentir que en una calle hermosa como la de Bárba-
ra de Braganza avance cinco metros un edificio
del Estado, destruyendo toda la alineación? Esto
yo lo veía, y si acaso me podía quedar alguna duda
de que así fuera, me lo afirmó el mismo jurado ;
porquo si el ju'rado no cree lo que yo, ¿á qué viene
á decir al Gobierno de S. M. que antes de proceder
á la ejecución del proyecto consulte al Ayunta-
miento de Madrid? Resultará, pues, que elegido el
proyecto del Sr . Puigcerver y hecha la ísonsulta
al Ayuntamiento, si éste le diceque no debe salir-
se de la alineación de la calle, el Gobierno habrá
hecho una adjudicación inútil, porque los autores
de ese proyecto tendrán que hacer otro completa-
mente nuevo .

Queda después el deslinde con el templo de las
Salesas Reales . El proyecto del Sr. Puigcerver
entra dentro de las Salesas Reales, y dice también
el Jurado: antes de proceder á la ejecución de
este proyecto, prooódase al deslinde con las Sa-
lesas. Luego, Sr. Ministro, y repito lo que antes
dije respecto de la calle de Bárbara de Bragan-
za : si se adjudica el concurso al autor de este
proyecto, y al hacerse el deslinde resulta que no
hay posibilidad de llevarlo á cabo por esa parte,
habría que encargar á ese arquitecto que hiciera
otro proyecto, que sería completamente distinto .

Yo espero mucho de la rectitud del Sr . Minis-
tro de Gracia y Justioia. Bien sabe S. S. el alto y
merecido concepto que tengo de sus condiciones
de rectitud; creo que S. S. es un Ministro de Gra-
cia y Justicia de cuerpo entero, y, por consi-
guiente, que ha de tener la suficiente energía
para no dejarse sugestionar por mayorías ni por
minorías, sino que ha de obrar únicamente con
arreglo á su conoiencia. Cultura y talento l'os tie-
ne S. S .; si le fueran necesarios, muchos elemen-
tos de consulta tiene á su disposición ; obre, pues,
con arreglo A su criterio y no con arreglo al cri-
terio ajeno. Yo no niego que pueden influir mu-
cho las opiniones de los técnicos ; yo mismo tuve
momentos de gran vacilación . Me explico, aunque
S. S. está muy alto, que sienta esas vacilaciones ;
pero ante la realidad y ante el cumplimiento del
deber, estoy seguro de que S . S. resolverá ate-
niéndose á su propia convicción, no á la ajena.

El Sr . PRESIDENTE: El Sr. Castrovido tiene
la palabra para alusiones personales .

E1Sr . CASTROVIDO : Señores Diputados, antes
de recoger la alusión del Sr . Soriano, voy á cum-
plir utl trámite reglamentario, reproduciendo una
proposición de ley de la anterior legislatura rela-
tiva á los ascensos en el Cuerpo de Inválidos .

El Sr. SECRETARIO (Conde de Peña Ramiro) :
Queda reproducida .

El Sr. CASTROVIDO : Apenas tengo ya que ha-
blar. Me permití molestar al Sr. Ministro de Gra-
cia y Justicia diciéndole que iba á hacerle una pre-
gunta sobre este mismo asunto, pero con deriva-
ción algo distinta de la que ha tenido el debate .
Mi objeto era, únicamente, rogar al Sr . Ministro de
Gracia y Justicia que resolviera pronto, claro es
que tratándose de S . S . no hay que decir que bien,
dada su rectitud reconocida, este asunto del Pa-
lacio de Justicia . Mi interés principal, porque soy
de los pocos españoles que no son abogados, era
dar á esta cuestión la importancia que merece
desde el punto de vista del embellecimiento de la
capital . Ahora que ha hablado el Sr . Soriano y ha
leido el documento relativo al Sr. Arbós, y des-
pués del luminoso comentario y de las apostillas
que ha puesto á su voto particular el Sr . Duque
de Almodóvar del Valle -- y aprovecho esta oca-
sión para aludir, por si quiere recoger la alusión,
al Sr. Ruiz de Grijalba, -que seguramente dirá
cosas muy interesantes porque ya ha tratado am-
pliamente el asunto en el Diario de la Marina -
no tengo más que decir al Sr . Ministro de Gracia
y Justicia sino que debe resolver pronto, por que
el embellecimiento de la capital y las necesidades
de la justicia así lo exigen. Se presenta, además,
un invierno en ci i cunstancias amenazadoras para
la clase obrera; hay muchos obreros sin trabajo,
debido á la crisis de la construcción de casas par-
ticulares, y formulo esta petición, no ya sólo al
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, sino al Gobier-
no entero, para que si es posible se oonstruya
este invierno el Palacio de Justicia, y además el
Ministerio de Marina, que estaba proyectado, los
cuarteles y la Capitanía general

Y ahora, esperando que por alguno de los se-
ñores Ministros presentes le será transmitido mi
ruego al de Fomento, voy á indicar también la ne-
cesidad aún más urgente de que se trabaje en el
Canal de Isabel II .

Hoy me ha sorprendido, me ha alarmado, como
á todos los vecinos de Madrid, la noticia de que
es mala de beber el agua de Lozoya, y el consejo
dado por el señor director del Laboratorió muni-
cipal de Madrid, de que se hiervan estas aguas 6
que se filtren. He de someter á la consideración de
los Sres . Ministros, y muy especialmente al de la
Gobernación, lo difícil que es hervir el agua á las
pobres gentes que abundan en Madrid y que, des-
graciadamente, no tienen dinero para carbón ni
para filtros . (El Sr. Ministro de la Gobernación :
Ya se ha tratado de ese asunto á primera hora . )

Lo ignoraba, pero no está de más que lo repi-
ta, porque no se trata solamente de hacer esto
pronto, sino de hacerlo bien . (El Sr . Soriano pide
la palabra.) Las reformas que habfan empezado á
introdueirse cuando fué delegado el Sr . Sánchez
de Toca me parece que han tenido alguna inte-
rrupción y no marchan tan diligentemente como
fuera de desear .

En realidad no tengo ya nada más que de-
cir, sino sumarme al ruego tan elocuentemente
formulado por el Sr . Duque de Almodóvar del
valle.

15
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El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Ruiz de Grijalba
tiene la palabra .

El Sr. SORIANO: Agradecería al Sr . Ruiz de
Grijalba que me cediera la palabra, porque tengo
que marcharme dentro de pocos instantes .

El Sr . RUIZ DE GRIJALBA: No tengo ningún
inconveniente en ceder la palabra á S . S .

El Sr . PRESIDENTE: El Sr. Soriano tiene la
palabra .

El Sr. SORIANO: Muchas gracias .
Yo eelebro que nuestro querido amigo el señor

Castrovido haya tocado, aunque sea de soslayo,
un tenia del que se habló largamente en la prime-
ra hora de la sesión, y se lo agradezco porque yo
r dí la palabra entonces (y con esto no inculpo á
a Presidencia) con motivo de las preguntas que

había dirigido el Sr . Rivas Mateos . Pero es lo mis-
mo; yo esperaba que se reprodujera en el Parla-
niento, que bien lo merece., una interpelacion so-
bre la salubridad de Madrid, que dió ocasión á
tres 6 cuatro debates interesaintísimos y que que-
dó interrumpida cuando aquella prematura gui-
llotina parlamentaria segó en flor las aspiraciones
de los Sres . Diputados, quedando yo casi en el
filo de la guillotina misma, en el uso de la pala-
bra y sin poder hablar .

Efectivamente, cuanto ha dicho el Sr. Rivas
Mateos es interesantísimo, y yo tengo sobre ello
datos que acaso darían la razón á las dos partes ;
porque yo, en realidad, no creo que el agua de
Lozoya sea tan buena como creen .algunos ni tan
mala como suponen otros ; en todo caso no creo
que sea un agua ministerial, como ha parecido
pintárnosla el Sr . Ministro de la Gobernación .
(Risas . )

Creo que es mala en parte y puede s3r buena
en otra, y aunque yo no domino la ciencia de las
bacterias como el Sr. Rivas Mateos, me he de per-
mitir traer algunos detalles que juzgo de interés ;
pero vamos á lo que, por ahora, importa más .

Yo me permití pedir la palabra ayer á propó-
sito de las obras en proyecto del Palacio de Jus-
ticia, y agradezco mucho al Sr . Duque de Almo-
dóvar del Valle que haya confirmado en absoluto
enanto yo dije.

Tiene este asunto un aspecto legal, un aspecto
de orden social y de ambiente moral, por decirlo
así, que ha recogido en pocas palabras muy elo-
cuenteuien.te el Sr . Duque de Almodóvar del Valle .
Efectivamente; fueren cuales fuesen los proyec-
tos presentados, buenos 6 malos en punto á con-
diciones artísticas y á las de la comodidad inte-
rior de ese Palacio, hay en ello un aspecto legal
que no ha de sscapar á nadie .

Aun cuando se hubieran presentado próyectos
como los de los Palacios de Justicia de Bruselas y
Roma, que son los más admirables que yo conoz-
co, respecto de ellos, en el aspecto de deficiencia
legal, tendría que intervenir el Parlamento . Na-
cieron muertos desde el momento en que la ma-
yoría, por decirlo así, se opuso á ellos-digo ma-
yoría, porque mayoría puede considerarse la de
los que protestan del proyecto-, desde el momen-
to en que el voto discutible pertenece á persona
como el Sr. Arbós, que aparece firmando la pro-
puestá del Jurado, cuando tengo yo aquí una car-
ta, que puedo enseñar á los Sres. Diputados, foto-
gráficamente reproducida, en la cual confiesa que
negó su asistencia á las deliberaciones del Jurado .
Nace muerto además, Sr. Ministro de Gracia y
Justicia, porque los tres jurados togados protes-
taron también, porque el señor subsecretario se
retiró, y porque el Sr. Duque de Almodóvar del
Valle presentó un voto particular, que es una re-

percusión de los informes que emitía en cargo
que ocupó anteriormente . El Sr. Duque de Almo-
dóvar del Valle fué fisoal del Tribunal Supremo ;
pues ahora S. S . ha ejercido nuevamente de fiscal,
derribando de una vez para siempre ese pro-
yecto.

Esto en cuanto al aspecto legal ; en cuanto al
aspecto, por decirlo así, social y artístico, como
quiera S . S ., yo no tengo que decir más que una
cosa . Todos los pueblos, los más cultos del mun-
do, los de más sentido artístico, en el orden de la
justicia, en cuanto ennoblece las almas y los cora-
zones, han cifrado siempre su gloria en la elección
de grandes Palacios de Justicia, porque ellos sim-
bolizan en la Historia las grandezas cie los pue-
blos. Bruselas ha querido inmortalizar para el
porvenir su justicia y su derecho, tan gravemen-
te escarnecidos en esta guerra, levantando un
magnífieo Palacio de Justicia, que es el Capitolio
romano colocado en el país belga . En Roma, el
Palacio de Justicia, rivaliza con los grandes mo-
numentos de la histórica capital, porque así lo ha
querido la justicia romana, origen de las grande-
zas justicieras del mundo .

Pues bien: cuando de esto se trata, Sr . Minis-
tro de Gracia y Justicia, zvamos á dar aquí el es-
pectáculo de que el cacicato ministerial ó no mi-
nisterial; de que el cacicato político, también quie-
ra subir las gradas de la justicia y apoderarse de
la cultura? Eso no puede ser: debemos dar un
ejemplo presentando ante toda España un palacio
de justicia que sea modelo de grandeza . Allí deben
tener cabida todas nuestras aspiraciones ; el pala-
cio de justicia, arquitectónicamente, debe ser en
su exterior reflejo de una gran obra social . No se
puede hacer un palacio de justicia raquítico, ri-
díoulo, con entradas de cinematógrafo, como ocu-
rre en alguno de los proyectos, con grupos escul-
tóricos grotescos ; es preciso que la Cámara tome
un acuerdo solemne para que el templo de la jus-
ticia tenga en su aspecto exterior é interior lo que
debe tener . Eso es lo que ha de hacer el Sr . Minis-
tro de Gracia y Justicia, y acabemos de una vez
con el cacicato del arte.

Hasta ahora estábamos acostumbrados á que el
caciquismo estuviera en las Secretarías de los
Ayuntamientos ; á que los brazos de ese monstruo
caciquil, aun extendiéndose por todos los ámbitos
de España, afortunadamente no hubieran llegado
á lo sagrado del arte, que permanecía exento de
ese mal ; pero es que, de algún tiempo á esta par-
te, también en el arte hay cacicatos, también hay
juntas y comités, y ya los mármoles y la pintura
van profanándose de tal suerte que puede que
ocurra mañana que secretarios de aldea tengan
cuadros en el Museo de Pintura . Yo así lo temo :
es decir, que Velázquez acabe por ser un miembro
de junta municipal. Ved Madrid, ved las estatuas
de Madrid; yo voy á anunciar una interpelación
al Sr . Ministro de Bellas Artes sobra el monumen-
to á Cervantes ; porque, si necesario es que se enal-
tezca la patria con un palacio de justicia, no lo es
menos que el gran monumento histórico de Espa-
ña quo se simboliza en el de Cervantes sea digno
de ella, no un bochorno; porque colocar una fuen-
te delante de una estátua y unos cuantos muñecos
mal copiados, interpretando malamente los prin-
eipales episodios de una obra inmortal, eso es
vergonzoso y no lo debemos tolerar ; yo, por lo
menos, estoy dispuesto á protestar de ello .

Madrid está poblado de estatuas indignas ; si
queréis haré una ligera referencia de ellas . Prime-
ra: la del Marqués del Duero . No sé de qué engen-
dro, de qué discípulo averiado de un artista que
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fué, nació el monumento con que se quiso inmor-
talizar al Marqués del Duero .

No digamos nada de la estatua del general Es-
partero: parece hecha por El Debate 6 por algún
otro periódico neo•católico para ridiculizar á los
progresistas . (R isas .) No digamos nada de los mu-
ñeeos que hay en el Parque del Oeste, que son
una afrenta para los gloriosos héroes de Africa y
de América . Y no quiero enumerar más : todo ello
es una serio de muñecos de feria vestidos de per-
sonajes históricos .

gEs que creéis que la cultura artística, que la
belleza artística no es un baldón ó una gloria
para las Naciones? Pues tened una cosa entendida,
y es que en España se ha perdido casi todo menos
la luz y el arte . El día en que éstos falten, ya na-
die se acordará de España, porque lo que es de
los políticos, como no sea en forma de malas es-
tatuas que derribe el viento 6 deshaga la lluvia,
el día de mañana nadie se acordará .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr . Ruiz de Grijalba
tiene la palabra para alusiones .

El Sr. RUIZ DE GRIJALBA : Dos palabras, se-
ñores Diputados . Había hecho el propósito de no
intervenir en este debate, y ello por dos razones :
en primer término, yorque este propósito respon-
de á una línea invariable de conducta que me he
trazado, y es la de no intervenir, en lo posible,
en asuntos que se rozan de alguna manera con in-
tereses particulares; y en segundo lugar, porque
habiendo de intervenir en 61 el Sr . Duque de Al-
modóvar, que de una manera directa lo conoce,
había de hablar con mayor autoridad que yo del
asunto . Pero un deber de cortesía me impone re-
coger la alusión que me ha dirigido mi querido
amigo y noble adversario Sr . Castrovido.

Efectivamente, con la pluma fuí el primero
que denunció en Madrid lo anormal de ese con-
curso. El Sr. Arbós no tomó parte en las sesiones
del Jurado, aun cuando aparezea después firman-
do el dictamen ; uno de los jurados no tenía con-
diciones legales para formar parte del Tribunal,
y todo lo que allí . significaba representación del
Ministerio de Gracia y Justicia, empezando por el
subsecretario, se abstuvo, por no querer ir de la
mano de los señores que se inclinaban al peor de
todos los proyectos presentados; porque, lo ha di-
cho muy bien el Sr . Soriano, ese es un edificio
para un Ayuntamiento do pueblo, con portada
para un cine . (El Sr. Barriobero p ¿ de la palabra . )

Como el Sr. Duque de Almodóvar del Valle ha
formulado un voto particular y lo ha mantenido
aquí; y como S . S. ha confiado en la rectitud del
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y en ella confío
también yo, cúmpleme sólo adherirme á la peti-
ción del Sr. Duque de Almodóvar, que envuelta
iba en sus palabras . El concurso está muerto; el
mismo proyecto elegido está reconocido ' por sus
propios defensores como necesitado de correc-
ción y de reforma ; ya no. sería, pues, el mismo
proyecto . Un dictamen tal no puede causar esta-
do; el proyecto en cuestión infringe incluso la ley
Municipal * y las Ordenanzas municipales ; hay
que corregirlo también en ese punto de las ali-
neaciones, porque el Ayuntamiento no ha de
consentirlo . De suerte que, á mi parecer, el señor
Ministro de Cracia y Justicia tiene el camino tra-
zado. Si el Jurado obró ligeramente; si los técni-
cos no están conformes (porque no se trata sola-
mente de una obra de arquitectura, sino de un
Palacio de Justicia para los efectos y funciones
de la administración de justicia, no para almacén,
que es para lo que parece hecho e se proyecto), yo
entiendo que S . S. está perfectamente faculta-

do-porque no hay en el Parlamento una voz que
se levante en contra-para dar por no hecho lo
actuado y proponer que ese Jurado ú otro nuevo
se reuna y vuelva á elegir otros proyectos, ó los
mismos reformados, ya que todos tienen defectos
y no hay un solo autor que no haya reconocido
que se ha equivocado, por no reunir su proyecto
las condiciones de un PalaciQ de Justicia . Pues
bien ; ahora que se conocen los defectos y las ne-
cesidades, vuelva el asunto adonde estaba y vea-
mos si puede lograr Madrid tener un Palacio de
Justicia digno de ese nombre, en el orden arqui-
tectónico, y lo que es niás esencial, en el orden
técnico-jurídico .

El Sr . PRESIDENTE: Transcurridas las horas
reglamentarias, se va á preguntar á la Cámara si
acuerda prorrogar por menos de dos horas las
destinadas á preguntas, sin perjuicio de las del
orden del dís .

El Sr. SECRETARIO (Moral) : tiAcuerda el Con-
greso lo propuesto por el Sr . Yresidente?
«Así lo acuerd a .

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Barrioboro tiene
la palabra sobre este asunto .

El Sr . BARRIOBERO: Señores Diputados, sobro
el interesantísimo proyecto de reconstitución del
Palacio de Justicia se ha escuchado aquí la voz de
la ley y la voz del arte, y yo me creo con derecho
á traer la voz de la realidad y del sentido común,
al menos por la razón de que falta mi querido
amigo el Sr . Romeo, que es el que en esta clase
de cosas suele terciar .

Los proyectos de Palacio de Justicia, desde
este punto de vista de la realidad, no sirven nin-
guno para satisfacer todas las exigencias de las
leyes de Enjuiciamiento, ni las necesidades de la
justicia, ni las aspiraciones del pueblo de Madrid.
Hay varias razones .

En primer lugar, aun el mejor, que sin duda
alguna es el de los Sres . Monasterio y su compa-
ñero, cuyo nombre no recuerdo, no sirve para sa-
tisfacer los preceptos de las leyes de Enjuicia-
miento y los preceptos constitucionales y aun la
teoría fundamental de Derecho de que el pueblo
tiene el deber y el derecho de colaborar con los
7ueces en la administración de justicia; porque
han hecho unas salas como de casas de huéspedes,
en las que no puede entrar el público. Allí no po-
demos tener quienes hablamos en representación
de los procesados, unas veces, y en nombre de
otros intereses, otras, la garantía que supone el
punto de apoyo de la opinión . En esas salas no
hay tampoco sitio para la Prensa, y esta es una
necesidad nacida de la civilización moderna y res-
petada por el Derecho, que no está satisfecha en
ninguno de estos proyectos .

Pero hay más; examinando esas estadísticas
que se reparten todos los años en las Memorias de
Tribunales, nos encontramos con que cada una de
las Salas de lo Criminal de la Audiencia de Ma-
drid despacha al año más de 1:200 asuntos ; y esto
puede suceder mientras el hambre sea una insti-
tución en España, pero no hemos de pensar que
vamos á vivir siempre así ; algún día tiene que
haber dinero, por lo menos para administrar jus-
ticia, y se aumentarán las Salas de la Audiencia
de Madrid, y si cuatro no caben bien en ese edifi-
cio, ¿cómo van á caber ocho para las cuales debe
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sacarse pronlo el dinero, porque la justicia me-
nos que nada debe estar sometida á la ley del
hambre ?

Además, los proyectos tampoco pueden satis-
facer por la extensión del solar de que se dispone.
Si esa iglesia que limita la extensión del solar no
fuera un monumento artístico, y respetable por
esta razón, yo propondría al Sr. Ministro que en-
sanchara el solar derribándola; pero esto, yo que
amo también el Arte, dentro de mi modesta esfe-
ra de acción y de mi modesta profesión de fe en
este orden de ideas, no puedo pedírselo al Sr. Mi-
tro. Así que creo firmemente que el solar no basta
y que hay que pensar en otro. Nada importa que
el Palacio de Justicia esté cerca 6 lejos: sitio ha-
brá en Madrid donde edificarlo . Sobre todo, los
que padecemos las consecuencias del incendio te-
niendo que ejercitar nuestra actividad en tres edi-
ficios distintos, los que tenemos que acudir á to-
dos, á veces, en el mismo día, y aun repetir las
visitas, con esta gimnasia y esta preparación te-
nemos lo suficiente para ir mañana á la Castella-
na 6 á donde se nos lleve el Palacio de Justicia,
que, si reúne condiciones, con gusto iremos á 61 á
colaborar con nuestra actuación .

Ya quQ en esto me ocupo, he de reiterar aquí
una pretensión que en compañía de mis queridos
compañeros los que conmigo comparten la repre-
sentación de Madrid, hube de formular : los Juzga-
dos municipales no deben estar en el Palacio de
Justicia, desde ningún punto de vista, por nin-
gún concepto . El Sr. Maura, que sería un grande
hombre, si terminara todo lo que comienza, inten-
tó un día la municipalización de la justicia muni-
c ipal, pero no eonsumó la obra ; y ésta es preciso
que se haga, es preciso que se lleve á término y se
llevará porque lo pide la propia justicia. Pues si
la justicia se municipaliza, estará localizada en
sus distritos y por éstos estarán repartidos los
Juzgados municipales, que perderán ese carácter
sucio, antipático, que revisten ho y al bncontrarse
en terceros pisos de casas de vecindad, ó por co-
dicia de los jueces ó por desidia de los Ayunta-
mientos. A esto tiene que llegarse y se llegará .

Dos son las cosas que yo pretendo del Sr . Mi-
nistro . En primer lugar, un solar más grande
para que se puedan cumplir los preceptos de la
ley y las exigencias de la realidad, y un proyecto
de edificio con miras á que cuando podamos lle-
var unos cuantos millones más al presupuesto de
Gracia y Justicia haya en Madrid ocho 6 diez Sa-
las, en vez de cuatro que son insuficientes para
lo criminal, y tres ó cuatro, en vez de dos que no
son bastantes, para lo civil; y, en segundo térmi-
no, que se renuncie de una vez para siempre á lo-
calizar allí la justicia municipal, dándole el pues-
to que debe tener en cada distrito .

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA (Bur-
gos): Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr . Ministro de GRACIA Y JUSTICIA (Bur-

gos): Los Sres . Diputados que acaban de hacer uso
de la palabra comprenderán, en su gran entendi-
miento y experiencia de las cosas parlamentarias,
que en estos instantes el Ministro que tiene el ho-
nor de dirigir la palabra á la Cámara se encuen-
tra en situación muy difícil y que hay verdadera
anormalidad en el debate, porque se está discu-
tiendo sobre algo que se halla en tramitación, so-
bre algo que yo no he resuelto . . (El Sr. Duque
de Almodóvar del Valle : ¿Me permite S . S .? Yo no
he hecho más que dirigir un ruego á S . S., sin pe-
dirle contestación .) No lo digo en son de censura .
Reconozco el derecho perfecto de los Sres . Dipu-

tados; y si yo fuera capaz de persuadirme antes
de convencerme; si no pusiera en juego la razón
antes que el sentimiento, y á la razón no rindiera
entera pleitesía, quizás no entraría en el debate ;
pero seguro de la rectitud de mi intención y de
mi deseo de procurar lo mejor para la Adminis-
tración de justicia y para Madrid y de que al ex-
ponerse en la discusión las razones de los demás
puedo yo encontrar alguna que lleve á mi ánimo
el convencimiento y con ello una mayor garantía
de acierto, yo no rehuyo la discusión .

Indudablemente hay que defender el fuero y á
ello van encaminadas estas primeras manifesta-
ciones; porque si estableciéramos esta manera de
proceder, llegaríamos á convertir en Poder ejecu-
tivo lo que es Poder legislativo, y le llevaríamos
á intervenir en la 'Administración pública, no ya
como fiscal, sino como ejecutor . Pero salvado lo
que he llamado el fuero, yo agradezco mucho las
indicaciones hechas por los Sres . Diputados que
me han honrado al dirigirme estas preguntas, y he
de oponer, sin entrar en el fondo de la cuestiñn
(lo cual me reservo hasta que recaiga resolu (;ión),
á ciertas ideas y manifestaciones que afectan á lo
que pudiéramos llamar la parte externa del pro-
blema, mis puntos de vista personales .

El Sr. Duque de Almodóvar del Valle, mi que-
rido amigo, á quien he de agradecer en el alma
las cariñosas frases que me ha dirigido, como
he de agradecer á los demás Sres . Diputados la
bondad con la que me han tratado, me atribuía
una competencia de la cual reconozco que carezco
en absoluto; porque no yo, cuya insuficie ncia para
desempeñar el cargo que ocupo es notoria, sino
todo aquel llamado á desempeñar altas funciones
directivas, no podría jamás forjarse la ilusión de
ser perito en todos los asuntos que constituyen
ramos muy diversos de la Administración enco-
mendados á su cuidado . Ya el legislador previsor
ha establecido siempre corporaciones consultivas
ó instituciones ó jurados que en un momento de-
terminado, con un criterio de especializaci -> n, con
un conocimiento particular de la materia, puedan
ilustrar al que dirige, y á éste sólo se le exige el
acierto en la elección de las personas que puedan
asesorarle .

Yo reconozco mi incompetencia completa, ab-
soluta, en arquitectura, y así como el Ministro de
Instrucción pública y Bellas Artes fija premios
para la mejor composición pictórica y no es éi
quien juzga, aunque á veces pudiera juz gar con
la misma competencia de un tribunal, sino
que hay un Jurado . de pintores que determina
cuál es el cuadro merecedor del premio, de la
misma suerte en estas cuestiones especialísimas
todos los Ministros buscan corporaciones, colec-
tividades, que les ilustren y asesoren, y yo, rec-

l
ectc► al concurso para el proyecto de Palacio d e
usticia, he pedido á todos los Centros técnicos

de arquitectura que me envíen aquellas personas
en quienes depositen su confianza . Sólo una per-
sona ha elegido libremente el Ministro, y lo ha
hecho teniendo en cuenta que se trataba de una
reputación universalmente reconocida en España,
la del Sr . Landecho; y se ha constituído el tribu-
nal, no por cinco arquitectos, que en esto ha pa-
decido una equivocación el Sr . Duque de Almodó-
var del Valle, sino por seis .

De la competencia y de la rectitud del tribunal
entero, de eso yo me hago gustosísimo responsa-
ble, porque se le podrá tildar de error, pero de
falta de rectitud 6 de deseo de acierto seguramen-
te que no. (El Sr. Duque de Almodóvar del Valle :
No le he acusado de eso .)
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No es que S. S. le haya acusado, es que me
conviene á mí hacer constar que existen estas ga-
rantías de acierto en el tribunal . (El Sr. Ruiz de
Grijalba pide la palabra .) Y que ha obrado con
independencia absoluta de criterio, le consta tam-
bién al Sr. Duque de Almodóvar, hasta el punto de
que el Ministro no ha tenido otra relación con el
Jurado que el ser visitado por 61 el día que se fir-
mó la propuesta, excepción hecha de S . S., ausen-
te á la sazón de Madrid . (El Sr . Duque de Almodó-
var del Valle : Porque no llegó á tiempo la citación
á mi casa . )

Yo estaba enterado de que habían citado á S . S .
varias veces para concurrir y no le encontraron
en,su domicilio; sin duda por esto no pudo ver al
Sr . . Arbós en algunas de las sesiones porque en
ese día en que se me presentaron todos, con ellos
iba el Sr . Arbós . (El Sr. Duque de A lmodóvar del
Yalle : Pero no fué el día en que se votó . )

Pero el día en que se firmó estoy seguro de
ello, y me parece que la firma del Sr . Arbós tiene
fuerza innegable, porque no es de suponer que el
Sr. Arbós haya dado su firma sin proceder con
conocimiento de causa, y no existía absolutamen-
te ninguna coacción sobre este señor, que asistió
!I la primera sesión y cuando dejó de asistir comu-
nieó oficialmente, según mis noticias, al Jurado
que no lo hacía por enfermedad ; pero no presentó
la dimisión, y cuando se trató de firmar acudió, y
yo tuve la honra de ser visitado por 61 con los de-
más señores . De suerte que la resta del voto del
Sr. Arbós no me parece que se pueda aducir como
argumento. No he de suponer al Sr . Arbós víctima
de una coacción que no veo por ninguna parte .

Respecto al número de vocales, también ha pa-
decido una equivocación mi querido amigo el se-
ñor Duque de Almodóvar, porque juntamente con
los seis arquitectos ban firmado,el dictamen el re-
presentante del Tribunal Supremo y el represen-
tante de la Audiencia de Madrid, constituyendo
así ocho votos de los trece . Y en cuanto á los otros
cinco votos, gcómo se clasifican, qué representan?
gEs que se pronuncian en favor de otro proyecto
contraponiéndolo al que la mayoría ha estimado
como mejor? No .

El dignísimo señor subsecretario de mi Depar-
tamento, presidente del Jurado, por un alto moti-
vo de delicadeza-en é l cosa habitual-no ha que-
rido votar para no significar de alguna manera la
opinión del Ministerio , porque dada la intimialad
de relaciones que tiene con el Ministro, dada nues-
tra compenetración de miras, podría suponerse
que si se inclinaba en determinado sentido era
porque en esa misma dirección estaba el Ministro,
y esta ha sido la consideraci in que ha motivado al
señor subsecretario de mi Departan%nto para no
firmar. Ha querido permanecer, como he perma-
necido yo, completamente amorfo, pudiera decir,
con elpensamiento puesto exclusivamente en aque-
llo que se me demostrase como mejor y más con-
veniente para la administración de justicia, hasta
el punto de que puedo asegurar á la Cámara que,
á pesar de haber recibido, según se me ha dicho,
infinidad de cartas particulares recomendándome
uno ú otro proyecto, no he leído ninguna de ellas .

Representaban otros tres votos, no la elección
de ningún proyecto, sino la creencia de que nin-
guno de ellos reunía condiciones suficientes para
admitirlo 6 para hacerlo suyo el Estado, á fin de
llevarlo á la práctica. Y había otro voto, valiosí-
simo por ser de S. S ., oponiendo al proyecto pro-
puesto por la mayoría otro proyecto, el de los se-
ñores Eznarriaga y Monasterio .

El Sr. Duque de Almodóvar ha expuesto los

defectos del proyecto elegido ó designado en pri-
iner término, defectos que reconoce el Jurado,
pero que compara con los que tienen los demás, y
de esa comparación resulta que la mayoría del
Jurado dice que, aun no satisficiéndole niñgund,
entiende que las modifiéáciones que púeden há-
cerse para que la obra sirva son más fáciles, inás
adaptables en ese proyecto que en los otros .

Así es que el Ministro se encuentra réspeoto
del asunto en esta situación : reconoce su incom-
petencia para juzgar con acierto en cuestiones
técnicas; se encuentra con que hay un dictamén
firmado por todos los técnicos en el ordenárqui-
teetónico-y claro que, tratándose de la cáfistrúó-
eión de un edificio, esto tiene su importañéi,á- á
favor de un proyecto ; se encuentra éon que en lo
que afecta á distribución, la representación nada
menos que del Tribunal Supremo y de la _Audien-
cia de Madrid diceln qne, aun siendo ese proyecto
deficiente, se puede acomodar y arreglar mejor
que los otros; y enfrente hay un solo vo%o, de - o'a-
lidad evidente, el de S. S ., que propone otro pro-
yecto, y tres que me dicen que ninguno de Tbs
presentados reune condiciones . '

Hay una grave dificultad,indudalilemente pá%a
declarar desierto el concurso, dificultad que en
algo puede afectar á lo que es de ley; porqüe yo
no sé si en el momento en que un tribunal 6 un
Jurado indica que se puéde aceptar uno de los p r,o-
yectos sin faltar esencialmente á las baáes, aun-
que haya que modificarlo para pue se ádápte c.om-

Y
letamente á ellas, no se crea cierto derecho en

avor de aquel que es preferido por el Jurado para
que sea aceptado por el 111inistro . Tieno también
el grave inconveniente de que se dilataría así bas-
tante la construcción del Palacio de Justicia, y en
este punto contrariaría los deseos de mi $mi go
particular el Sr . Castrovido, que lo que me pide
principalmente es que resuelva conprontitud'pára
atender á otro problema que surge con motivo dis
la crisis obrera en Madrid; y todavía hay otra di-
ficultad nacida del estado de ánimo de muchos
arquitectos, que no sabrían si el día de mañana,
después de su sacrificio y de su trabajo, había de
volver á quedar desierto el nuevo concurso, con-
sideráción que probablemente retraerá á algunos;
y en este respecto de la cuestión he de referirme
á una circunstancia que afecta un poco, que pisa
las fronteras de la ley: el alcance del nuevo con-
curso. 2Se va á conceder derecho para presentar-
se al concurso á los seis que han presentado pro-
yeetos ó ha de ser otra vez libre ? La Cámara com-
prenderá que todas éstas son graves dificultades
para que el Ministro pueda resolver desde luego
y que han de pesar mucho en mi ánimo antes de
decidirme.

El Sr. Duque de Almodóvar parecía hacer una
ligera crítica sobre el plazo que han tenido los
Jurados para emitir informe, para pronunciar su
fallo . Realmente, se había concedido un plazo cor-
to por el deseo vehemente de ir cuanto antes á la
reconstrucción del Palacio de justicia, tanto más
cuanto que los trámites para la instalación de la
Audiencia han revestido los caracteres de un
verdadero camino de amargura, obligándonos
á pordiosear de puerta en puerta en los edificios
del Estado sin obtener acogida en ninguno, ycuan-
do ha llegado en muchos casos la codicia de los
particulares hasta el punto de que nos ha sido
eompletamente imposible instalarnos en sitio ade-
euado á las altas funciones del Tribunal .

De todo ello hay que salir cuanto antes ; de
aquí la premura por que se hicieran las obras con
toda rapidez. Pero la premura de! plazo no reeul-

16 *
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ta rigurosamente exacta, porque el Jurado, que tectos que declaran, co .}io ha confesado S . S., que
tenía veinte días para emitir su dictamen, no los ese proyecto está mal y que hay que corregirlo .
aprovechó. Al término de los doce creyó que ya
tenía suficiente conocimiento para dictarlo y lo

¿ No le parece á S. S. que sería una solución
perfectamente justa, ateniéndose al criterio de un

dictó; así es que todavía tuvo ocho de margen que Jurado que empieza por declarar eso, que los se-
no invirtió, y no es de presumir que sin una ple- ñ.ores concursantes corrijan sus proyectos en un
na convicción de lo que hacía, por la premura del plazo determinado, y después de corregidos s e
tiempo dejara sin aprovechar ese margen . vea cuál de ellos es el mejor? Porque es muy dur o

Y he terminado . No sé si los Sres . I)iputados tener que someterse, y para S. S. más que par a
esperan de mí alguna otra aclaración ; creo que he nadie, al criterio de un Jurado que dice : «Nos pa -
dicho todo lo que podía manifestar, y lo he hecho rece que las reformas en este proyecto serían ma s
con mucho gusto, porque el afecto que profeso y la fáciles de hacer que en los otros . Por eso optamos
cortesía que debo guardar á todos los Sres . Dipu- por él» . Esto no es serio . Todos el i os tienen de-
tados que han tratado el asunto, así me lo exigen . fectos; pues subsánense, y júzguense después .

El Sr. RUIZ DE GRIJALBA : Pido la palabra . No puede el Ministro aceptar el criterio de un
El Sr. PRESIDENTE: La tiene S . S . Jurado que empieza por decir•que el mejor de lo s
El Sr. RUtZ DE GRIJALB .A.: Las últimas pa- proyectos está mal ; ni á eso se nos puede obligar

labras de mi ilustre amid n el Sr . -M inistro de Gra- como representantes de los contribuyentes, aun-
cia y Justicia me obligan casi en absoluto :í re- que haya crisis obrera, Sr . Ministro de Gracia y
nunc iar al propósito que un momento tuve de Justicia .
contender con él, porque, efectivamente, S. S . ha El Sr. Duque de ALrdODOVAR D EL VALLE :

dicho todo lo que tenía que decir, y por mi parte Pido la palabra .
confieso que no podía decir más ni decirlo mejor, El Sr. PRESIDEvTE : La tiene S. S .
pqr cierto; pero hay algo, Sr . Ministro de Gracia El Sr. Duque de ALMODOVAR DEL VALLE:
y Justicia, porque ya sé que S . S. en este asunto, No he pretendido, Sr . Ministro de Gracia y Jus-
eomo ha declarado, es completamente amorfo, ticia, discutir el asunto . Conozco un poco las
eompletamenteneutral,algoqueconvienequesepa prácticasparlamentariaR, y, por lo tauto,me he

S. S., para que no se engañe y no dé demasiada hecho cargo de que en el estado en que se encon-
importancia al lictamen, y es que las firmas que traba el asunto hoy día no podía rogar á S . S. que
aparecen en el dictamen no representan todas vo• lo discutiéramos .
tos en pro, qua alguna de ellas ha sido puesta por Ayer fui objeto de una alusi 1n por parte del
quien no tomó parte en la votación. Sr. Soriano (El Sr. Ministro de GracU y Justieaa :

Parece realmente argamento de fuerza por Pero ¡si yo reconozco el derecho de S . S. y no lo
parte de un Ministro que se declara incompetente he puesto nunca en duda!), y ;, o areía que tenía el
en cuestiones arquitectónicas, la unanimidad de deber de exponer ante la Cámara la verdad de lo
los técnicos; pero es el caso que no hubo tal una- que ha ocurrido, y haciendo uso de este derecho ,
nimidad el día de la votaci i n, ni antes ; esa unani- suplicar á S. S. (era lo único que yo podía hacer
midad se ha elaborado después, han aparecido en este acto, p,)r el convencimiento íntimo que yo
firmas que no existían el día en que se votó ; es había adquirido, tal vez con error, pero creyen-
más: firmas de personas que no estuvieron en el do estar en posesión de la verdad), que aceptas e
momento de la votación y que habían hecho pú- tni voto particular.
blicas manifestaciones contrarias á ese dictamen ; Yo estoy completamente de acuerdo con que
tal es el caso de uno de los más prestigiosos ar- no hay ninguno, absolutamente ninguno de lo s
quitectos de Madrid, yo así lo estimo, el Sr . Arbós . proyectos que sea el ideal del Palacio de Justicia ;
De suerte que a priora no ha habido esa unanimi- esto lo he sostenido en mi voto particnlar, lo he
dad de criterio, que parece abrumar á S . S . dicho antes y lo repi t ,o ahora . Pero digo que e l

Y hay otra razón más : el arquitecto nombrado concurso no lo puede declarar desierto el Jurad o
por el Ministerio de Gracia y Justicia, persona de más que en el caso de que se falte por los concur -
cuya competencia nadie puede dudar, ni yo tam- santes á las bases que se les dieron en el Real de -
poco, el Sr . Landecho, dijo que para juzgar esos creto de convocatorias, y como una gran parte d e
proyectos necesitaba dedicar un mes á cada uno, los concursantes no ha faltado á esas bases, n o
y en cinco días dió dictamen . ¿Qué ha pasado aquí, hay posibilidad de que el Jurado declare desiert o

Sr. Ministro? el concurso . Lo que no quiere decir que sean per -
Vea, pues, S. S. cómo no es este el fallo dicta- fectos los proyectos, sino que todos tienen defi-

do con unanimidad y ecuanimidad tan absoluta, ciencias, que se pueden corregír en unos y en
que ponga á un Ministro en el trance de no poder otros no, deficiencias que provienen, á mi juicio ,
hacer otra cosa sino rendirse ante él . de las condiciones del solar, insuficiente para po -

Además ( S. S. no lo ha recogido, pero yo lo re• der conciliar los intereses de la administración d e
pito) está mal constituido el Jurado, porque un o
de los jurados no debió serlo, con arreglo á las

justicia .
Por eso yo descarto todo lo que sea declara r

bases dictadas, por la sencilla razón de no reunir desierto el coneurso por parte del Jurado : por
las condiciones exigidas en aquéllas . De suerte parte del Jurado, entiéndalo bien S. S .
que hay vicio de nulidad en la constitución del Luego, dice S . S. que carece de competencia.
Jurado ; y como estamos tratando de justicia y no (El Sr. Mlinis

t

ro de Gra c ia y Jzcsticia : ¡Claro! Es
de arquitectura, yo entiendo que tampoco hemos evidente.)Su Señoría es un hombre muy culto, que
de someternos al criterio de los arquitectos y sólo tiene condiciones sobradas ; pero aunque no las
de los arquitectos para hacer un Palacio de Justi- tuviera, aunque fuera otro el que se sentase en e l
oia, sino que algo ha de pesar la opinión de los banco azul, tiene S . S. muchísimos medios para
togados ; porque no se trata de embellecer Madrid, asesorarse; S. S . puede pedir particularmente
aun cuando se pueda aprovechar la ocasión para muchas opiniones hasta llegar á formarse un cri-
ello, con un nuevo edificio ; se trata de hacer un terio propio . Yo lo que lo pido á S . S. es que ha-
Palacio de Justicia que responda á las necesida- ga uso del derecho, que por alsfo se estableció ,
des de su funcionamiento, y es muy raro que en ~ que le da la base 11 .8 , que diee qi ie el jurado for-
el primer momento voten sólo arquitectos, arqui- mará una listas por orden de méritos de los tres
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proyectos que estime mejores, y el Exmo. Sr . Mi-
nistro de Gracia y Justicia, 6 el Consejo de Minis-
tros, harán en definitiva la elección del proyecto ;
reservándose el derecho de rechazarlos todos si
por sus condiciones económicas no los considerase
aceptables . Luego S. S. puede hacer la elección
del proyecto (El Sr. Minastro de Gracia y Justi-
eia: ¡Ya lo creo que puedo hacerla!) 6 desecharlos
todos en el caso de que por sus condiciones eco-
nómicas no los eonsidere buenos . Luego si S. S .
se ha reservado esta facultad ¿por qué va á obrar
bajo la presión de un Jurado? (El Sr. Mini4tro de
Gracia y Justicia : Para eso es e) Jurado) Enton-
ees, gpara qué se ha puesto esto? Con haber dicho
en el Real decreto rse nombrará un jurado que
hará la adjudicación definitiva», habíamos termi-
nado. Pero S. S ., previendo el caso actual y dando
una prueba de su gran inteligencia y de rm mucha
experiencia de la vida, se ha reservado un dere-
cho, y yo ahora lo que le pido, lo que, si la pala-
bra no fuera dura, diría que exijo de su rectitud,
es que haga uso de ese derecho; porque sé que
S. S., que es hombre recto, con areglo á su con-
ciencia nó podría ir por el camino por donde va
el jurado; S. S. se ampara en el Jurado, y yo no
quiero que se ampare en él, sino que afronte la
responsabilidad, y afrontándola S . S. yo quedo
tranquilo .

Las personns de quienes S . S . puede asesorarse
son muchas . No conceda, pues, al Jurado, una im-
portancia que no tiene, no por la calidad de las
personas, que todas son respetabilísimas, y apro-
vecho la ocasión, por si antes no me expresé con
claridad, para decir que todas ellas me merecen
gran concepto y que sin duda alguna han obrado
con arreglo á su conciencia ; pero hasta los hom-
bres más eminentes están sujetos á error, y, por
lo tanto, no hemos de creer que los que formaban
parte de ese Jurado estaban libres de cometerlo .
Si se han equivocado, S . S. tiene ocasión de sub
sanar el yerro, y debe subsanarlo y no causar un
perjuicio al Estado .

El Sr. Arbós me merece todo género de respe-
tos; tanto, que yo siempre le buscaba con dbjeto
de oir su autorizadísima opinión ; pero tuve la in-
mensa desgracia de que, á pesar de ir yo todos los
días al Ministerio de Estado y de estar constante-
mente estudiando los proyectos (porque por efec-
to de mi ignorancia tenía que dedicarles más
tiempo que los demás), nunca tuve el gusto de
ver al Sr . Arb 5s, nunca pareció por allí el Sr . Ar-
bós; lleáamos al día de la votación en el Ministe-
rio de Gracia y Justicia, cada uno votó con arre-
glo á su couoiencia y el Sr . Arbós no estuvo, no
vot4; pero otro día, cuando se trató de la mate-
rialidad de la firma, el Sr. Arbós apareció y fir-
mó. Claro es que el Sr. Arbós iría á horas extra-
ordinarias, cuando no íbamos los demás jurados,
á examinar los proyectos, iría por la mañana 6
por la noche á estudiarlos ; porque sin estudiarlos
no firmaría el dictamen ; pero, en fin, yo tuve la
desgracia de que no fuera á la hora á que íbamos
los demás jurados .

Respecto á la mayoría, también he de decir á
S. S. que yo no me equivoqué; eran cinco arqui-
tectos los vocales, porque el sexto arquitecto no
es vocal ; el sexto arquitecto es secretario, y como
dicen las bases que se compondrá el Jurado del
presidente, tantos vocales, etc., y uno nombrado
por el Ministerio de Gracia y Justicia, que será el
secretario . . . (El Sr. Ministro de Gracia y Justicia :
Seoretario de qué?) Del Jurado . Pero dispense

~. S., ktodos los secretarios tienen voz y voto? (El
Sr. Ministro de Gracia y Justicia : ¿Tienen voto

los de las Cámaras?) gLe tiene el de la Junta cen-
tral del Censo? ¿Le tienen los de las Juntas pro-
vinciales y .munioipales? Pues seeretarios son y,
no obstante, no votan . ( El Sr. La Morena : Ni los
de los Ayuntamientos .) No se dice en el Real de-
creto que el secretario tenga voto y, por tanto , es
de suponer que la intención del Sr . Ministro fué
que no lo tuviera Claro que estoy muy lejos de
querer penetrar en la intención de S . S . ; pero te-
nemos que atenernos á la letra del Real decreto .

Esa es la última afirmación que yo hacía á
S . S., y creo que no hay otro punto que tenga que
recoger. Pero quiero hacer una manifestación an-
tes de sentarme, y es volver á repetir que mi in-
tervención en este debate ha sido debida única y
exclusivamente á la alusión de que he sido objeto ;
que no pretendo discutir ; que tuve, sise quiore, la
osadía de ponerme enfrente de esos señores del
Jurado, con grandes títulos ellos y yo con ningu-
no; pero que con ello he cumplido un deber de
conciencia . Ojalá todos le cumplan.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JüSTICIÁ 1$ur-
gos): Pido la ptalabra .

El Sr. PBESiDENTE: Su señoria tiene la pa-
labra .

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA (Bur-
gos) : Respecto á ese deseo de S . S de que todos
cumplan el deber de conciencia, le puedo reepon-
der que yo le cumpliré también. Por consigu i en-
te, e ti ese punto queda satisfecho el deseo de S ., S.
(El Sr . Rosales: Es lo que yo deseaha .) No debía
dudarlo S . S ., porque no ha tenido ningún motivo
para ello . (El Sr. Rosafes: No ea ese el sentido .
Pido la palabra.) Perdóneme S . S., porque por el
orden que se me ha contestado, quiero también
hacerme cargo de todas las manifestaciones últi-
mamente hechas .

El Sr. Ruiz de Grijalba da una importancia que
yo no le concedo al tiempo en que se emite una
opinión, porque si se ha emitido en el momento
en que podía surtir efectos legales, tiene validez
y 9l voto lo que significa es asentimientu, es ma-
nífestacion de una opinión, de una creencia ; y
¿por qué ha de dar S. S. importancia decisiva al
voto enfrente de la firma? ¿Qué es la firma sino
una manifestación de aeentimiento que se consig-
na allí ?

Su señoría me ha dicho también que había un ar-
quitecto que no reunía las condiciones exigidas
por el concurso. Es cosa que por primera vez o igo.
Yo no póngo en duda nada de lo que S. S. afirma,
pero he de procurar por mi parte inquirir, no
porque necesiten confirmación sus palabras, sino

Y
orque es deber mío investigarlo y averiguarlo .
como realmente sobre estos dos puntos es sobre

los que giraban sus indicaciones de ahora, creo
haber ountestado á todas sus palabras .

Respecto al Sr . Duque de Almodóvar del Valle,
si ha pasado por su imaginación una sombra si-
quiera de sospeeha de que yo baya podido ver mal
su intervención, ni la intervencion de los otros
Sres . Diputados, debe desecharla en absoluto . He
empezado por reconocer el derecho de los seño-
res Di putados; lo que he hecho observar también
es cuál era el deber del Ministro, cuál era su de-
ber y cuál su derecho; y del derecho no he hecho
uso, porque me he querido entregar por completo
Q la discusión que SS . SS. han suscitado ; lo que ha
ocurrido es que donde he entendido que llegaba
al límite de mi deber, me he abstenido .

Su señoría coineide con el Sr . Ruiz de Grijalba
en lo referente á la intervención de1 Sr . Arbós,
con las mismas palabras he de contestar á S.
Yo no he intervenido en las sesiones del Jura-
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do, no sé á cuáles ha concurrido el Sr . Arbós, ni
á euiiles siquiera ha concurrido S . S .; lo que sé es
que en el acto en que él Jurado, despuc;s de fir-
mar, en la tarde en que firmó, se presentó en el
despacho del Ministro á concederme la honra de
saludarme y de exponerme lo que . acababan de
hacer, allí iba el Sr . Arbós, y en la conversación
que tuvimos, baciendo yo observaciones para ad-
quirir detalles, antecedentes verbales del Jurado,
el Sr . Arbós intervino y defendió el criterio y el
dictamen firmado por él .

Su señoría ha dicho que yo tengo el de recho
de ele ffir . p Qué duda cabe? Y elegiré ; es decir, to-
mar3 una determinación, que es la elección, sin
que entienda que me está absolutamente prchibi-
do por esas bases del concurso el declararlo de-
sierto, porque en esas bases se consigna el dere-
cho del Ministro á hacerlo ; lo que yo no puer;o ha-
cer, y eso ya se lo anticipo á S . S ., es decir que
dentro de estos proyectos acepto uno para i.ntro-
duci.r tales ó cuales mejoras, las que á mí me pa.-
rezcan, frente al parecer de los demás .

Su señoría crae suoeptible de una modificación
que le haga el más adaptable á las bases de l con-
curso uno de los proyectos ; la mayorS.a opina de
otra manera; posible es que yo en mi fuero inter-
no no esté conforme ni con S. S . ni con los demás ;
es posible ; pero aun en esto caso, como confieso y
ratifico mi incompetencia, teñgo que dar al argu-
mento de autoridad una fuerza que e n otras con--
dici.ones no daría .

No sé si hay alguna otra cosa á que deba con-•
testar; en realidad, quizá haya ido un poco más
allá de lo que en estos casos, no ya el derecho, el
deber de un Ministro que no há resuelto aún el
expediente, puede conceder .

El Sr. Duque de AILMODOV'AR DEL V'ALLE :
Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr . Duque de ALMODOVAR DEL VALLE:

Dos palabras, Sr. Ministro, para recoger las pri-
meras de S . S . No ha debido S . S . entenderlo
nunca, tratándose de mí y dirigiéndome e S . S .
que al decir yo que ojalá cada cual cumpliera con.
su deber, pudiera referirme á S . S . (El Sr. 161inis-
tro de Gracia y Justicia : Sabe S. S . que nos uno,
afortunadamente para mí, muy grande amistad
para que yo pueda creer eso .) Por eso quiero rec-
tifi.carlo, para que conste que jamás podía yo de-
cir tal cosa .

El Sr . PRESIDENTE: El Sr. Iglesias tiene la
palabra .

El Sr . IGLESIAS: Dos palabras para hacer una
petición al Sr . Ministro de Gracia y Justicia . R.ue-
go á S. S . que tenga la bondad de ordenar que se
envíe á la Cámara el expediente y autos fallados
por el Tribunal Supremo en su Sala tercera, res-
pecto á los herederos del difunto Sr . Garwey.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA (Bur-
gos): Desde el mon ►ento en que se trata de cosa que
parece poder tener estado parlamentario, tendré
mucho gusto en acceder al deseo del Sr .Ialesias . g

Concedida la palabra al Sr . Suárez Inclán (daa.
Félix), no pudo hacer uso de ella porque no estR-
ba en el salón .

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Garriga Massó tie-
ne la palabra .

El Sr. GARRIGA MASSO: Para hacer un ruego
á la Mesa, á fin de que lo transmita al Sr . Minis-
tro de la Guerra .

Deseo que vengan á la Cámara, antes de entrar
en la discusión de las reformas militares, los si-
guientes antecedentes: una estadística de todas las
recompensas que se han otorgado á los jefes ofi-
ciales de nuestro Ejército, desde 1 909 hasta a fe-
cha, con clasificación de las que sean ascensos por
mérito de guerra y las que sean cruces, y la clase
de éstas, con expresión de cuáles sean pensiona-
das y cuáles no; y otro dato independiente de éste :
el de los gastos que anualmente ha representado
el servicio odontológico en el Ejército .

El Sr. SECREPARIO (Conde de Peña-Ramiro) :
La Mesa pondrá en conocimiento del Sr. Ministro
de la Guerra el ruego de S. S .

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Castrovido tiene
la palabra .

El Sr. CASTROVIDO: Para tener el honor de
reproducir una proposición de ley de la anterior
legislatura, concediendo una pensión á la viuda
del ilustre periodista Sr . Troyano .

El Sr . SECRETARIO (Conde de Peña-Ramiro) :
Queda reproducida .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr . Barriobero tiene
la palabra .

El Sr . BA~R,RIOBERO: Para reproducir las si-
guientes proposiciones de ley, que había presen-
tado en la legislatura anterior :

Modificando el art. 8.° del Código penal ;
Adicionando un párrafo al art . 135 del Código

penal ;
Estableciendo penalidad á los funcionarios que

exijan documentos innecesarios ;
Estableciendo penalidad á los funcionarios por

maltrato de obra á los particulares ;
Regulando la formación del peculio de la mu-

jer casada ;
Regulando 1as condiciones del servicio domás-

tico ;
Reformando varios artículos de la ley de Acci-

dentes del trabajo ;
Sobre celebración de una Exposición universal

y de industrias en Madrid en 1918 .
El Sr . SECRETARIO (Conde de Peña-Ramiro) :

Quedan reproducidas .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr . Gullón tiene la pa-
labra.

El. Sr . GULLON (D. Manuel) : Para dirigir un
ruego al Sr . Ministro de Instrucción pública, re-
produciendo otro que formulé en la anterior le-
gislatura á su antecesor, y que éste no tuvo á
bien atender .

Ruego á S . S. tenga la bondad de enviar á la
Cámara una relación de todos los catedráticos,
profesores numerarios y auxiliares de todos los
centros de enseñanza, que estén agregados al Mi-
nisterio de Instrucción pública ó á otros Centros
6 Juntas dependientes del mismo, establecidos en
Madrid, con expresión de la fecha en que se ha
hecho la agregación .
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El Sr. Ministro de INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES (Andrade): Procuraré com-
placer á S . S. en el plazo más breve posible .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr . Suárez Inclán tie-
ne la palabra.

El Sr . SUAREZ INCLAN (D. Félix) : He pedi-
do la palabra para dirigir un ruego al Sr . Mi-
nistro de Hacienda . En primer término, espe-
ro de la bondad de S. S. que se sirva remitir á
la Cámara relación de los créditos concedidos
en virtud de las autorizaciones otorgadas al Go-
bierno por los artículos 2 .°, 3 . 1 y 4.° de la ley
de Presupuestos .

Con relación á los créditos cuya ampliación
autoriza este último artículo, yo no participo del
temor que sienten algunos á su publicidad ; creo
que todo lo que afecta á esas autorizaciones es

el dominio público, y así se entiende en el ex-
tranjero; pero á la discreción, á la prudencia
del Gobierno me encomiendo, y me satisfago
desde luego con los documentos que se sirva re-
mitir á la Cámara . Y aunque, como sabe el señor
Ministro de Hacienda, en Francia, á pesar de
ser una nación beligerante, no se pone obs-
táculo alguno para remitir á la Cámara todo
lo que afecta á los créditos de guerra, si en
España milita alguna razón para que no sigamos
aquel ejemplo, yo, como acabo de decir, acato
desde luego la resolución del Gobierno .

En la última sesión el Congreso acordó que

g
asasen á las Secciones, para nombramiento de
omisiones especiales, tres proyectos de los pre-

sentados por S. S . : el relativo al impuesto global
sobre el patrimonio, el referente al impuesto so-
bre el incremento de valor y el proyecto que afec-
ta á las haciendas locales 6, mejor dicho, al im-
puesto de consumos . Nada he de decir de este
acuerdo, perfectamente reglamentario, porque el
Gobierno está en su derecho al pedir al Congre-
so, y éste al acordar, que se nombren Comisiones
especiales, porque la adición al Reglamento he-
cha el año 83 pudiera no referirse á casos como
el presente ; pero no dudo que los dictámenes de
esas Comisiones especiales, emitidos á tiempo,
pasarán á la Comisión de presupuestos antes de
que adquieran estado parlamentario, pues de otra
manera pudiera aquélla encontrarse en la dificul•
tad de tener que cifrar los ingresos sin conocer en
definitiva cuál era la ponencia de las Comisiones
respectivas con relación á esos proyectos com-
plementarios del de presupuestos .

Y voy á la cuestión que principalmente moti-
va la molestia que pueda causar á la Cámara .
Ayer escuehé con atenta admiración el proyecto
de presupuestos del Sr . Ministro de Hacienda, y
la exposición clara y metódica que hizo de los
complementarios que tienen por objeto llenar el
vacío del déficit . Podré no estar conforme con so-
luciones propuestas por S . S., pero no puedo me-
nos de reconocer que la obra que ha traído al Par-
lamento es producto de un trabajo reposado, de
una competencia por todos reconocida y de una
buena voluntad que nunca hemos de agradecer
bastante los representantes del país .

Mas si S . S . hacía mención, no sólo de los pro-
yectos que ayer sometió á la deliberación y apro-
bación del Parlamento, sino de otros presentados
en la legislatura anterior, como son el del Timbre
y el deAlcoholes,que citóS . S . concretamente, eché
de menos en el brillante discurso de S . S . toda re-

ferencia á la situación económica por que atravie-
sa el país, y que, á mi juicio, es lo' que, en primer,
término, deben tener presente los' Gobiernos á la
hora actual .

Yo, representai:te de Asturias, siento la angus-
tia que pesa sobre aquellos campesinos, porque
es una provincia eminentemente agrícola y gana-
dera, y la agricultura y la ganadería sufren en
Asturias unas circunstancias tan críticas, que
obligan á familias enteras, no á individuos, á
emigrar; y e.~a emigración es la más peiigrosa;
porque f amilia que abandana el terruño no vuel-
ve ; cuando el nido queda, si algún elemento de la
familia marcha, al nido vuelve más tarde ó más
temprano ; pero cuando desaparece el hogar,
cuando la familia entera busca el pan en otra na-
ci fin, esa familia difícilmente vuelve al pueblo de
donde partió . Es el problema de la despoblación,
problema que seguramente se agravará si el Go-
bierno no acude pronto al remedio . Asturias,
además, es una provincia esencialmente minera,
y entre los minerales que se extraen de su subsue-
lo figuran, en primer término, el hierro y el car-
bón. Con relación á la industria hullera, cuya ex-
pansión es tan necesaria como lo han evidenciado
las circunstancias actuales, hace tiempo que veni-
mos excitando el celo de los Gobiernos los repre-
sentantes de la provincia, y hemos llegado á for-
mular soluciones concretas, que han cristalizado
en un dictamen que patrocinó el nunca bastante
recordado y llorado D. José Canalejas, siendo
Presidente del Consejo, y en un informe lumino-
sísimo que recientemente ha visto la luz, redac-
tado por eminentes ingenieros de minas, pertene-
cientes algunos á esta Cámara, á quienes felicito
por su labor meritisima y acertada . Asturias es
también un pueblo extraordinariamente indus-
trial; la siderúrgica y la metalúrgica tienen allí
una gran importancia, lo mismo que las indus-
trias militares .

¿Qué extraño es, por tanto, que yo, represen-
tante de Asturias, acuda al Gobierno en demanda
de medidas urgentes que remedien los males que
he señalado con relación á la agricultura y á la
ganadería (á los cuales intentamos poner remedio,
en la medida de nuestras fuerzas, el Sr . Pedregal
y yo, pero siendo nuestra acción muy limitada,
no puede ser tan eficaz como la acción del Go-
bierno), y que yo pida al Sr . Ministro de Hacien-
da que se preocupe de todas estas cosas, que el
ambiente ofrece como las más urgentes, las más
indispensables? Y como si esas reclamaciones son
atendidas han de afectar á las cifras del presu-
puesto, por eso yo pensaba que quizás el silencio
del Sr. Ministro de Hacienda no fuera un silencio
calculado, sino que fuera debido á que creyera que
estas cosas no cabían dentro del marco de la ex-
posición brillantísima que ayer hizo .

En esas reclamaciones debemos perseverar, y
yo saludo á los representantes de Cataluña, que de
una manera tenaz,y al,,,ismo tiempo con una com-

r
etencia que nadie pone en duda, han planteado

os problemas que afectan á la vida nacional. Cata-
luña quiere vivir, Cataluña se mueve, Cataluña
empuja á las demás provincias para que estudien
y examinen el problema vital que afecta á la Na-
ción entera . Es meritísima la labor de los repre-
sentantes catalanes, y oreo que de casi todos los
lados de la Cámara saldrán palabras de elogio
para estos dignísimos compañeros nuestros .

La producción ; sus necesidades, que afectan
al crédito ; los transportes, lo mismo por vía te-
rrestre que fluvial 6 marítima, incluyendo los
puertos; las condiciones de los mercados, todo ha

17
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sido analizado con escrupulosa atención y cor! una
gran competencia en las conferencias que tuvieron
juga~r en Barcelona durante los meses do Abril y
Mayo. Es menester que todas estas cosas, cor. una,
gran serenidad, con un gran desapasionamiento,
Be ventilen y se resuelvan en el Parlamento .

Vizcaya, en mensaje dirigido á S . M. el Rey
con motivo de su visita al puerto de Bilbao, ha
formulado también peticiones concretas que no
admiten espera. Se me dirá que todo eso cabe
dentro del marco de las propuestas que el Gobier.•
no ha hecho á la Cámara; gpero qué se hace de
esas propuestas? Yo pretendo y deseo que con
una gran serenidad, libres de todo apasionamien-•
to (porque no se trata de intereses antagónicos ; ei,
antagonismo vendrá si se suscita, si se crea, no
porque sea esencial á las cuestiones planteadas)
se examinen aquí estos problemas . Si así se hace,
podrán resolverse y es indispensable que se re••
suelvan con un carácter armónico, con soluciones
que satisfagan las justas aspiraciones de u: :tos y
de otros .

Representante de una provincia interasada
igualmente en el fomento de la agricultura que en
el de las industrias, creo que tengo motivos para
que se me juzgue completamente imparcial o :z este
pleito, si es que pleito puede haber, que yo en-
tiendo que no, sobre una demanda que afecte á
los intereses de determinadas regiones, que no
pueden ser antitéticos con los de las demás .

Con esto terminaría si no fuese porque creo
que no debo callar respecto á las industrias mili-
tares que de una manera especial afectan á la pro-
vincira de Asturias . No he de decir los resultados
obtenidos de la gestión realizada hasta ahora, lo
mismo por unos que por otros Gobie?•nos ; están
cifrados en unos estados remitidos por el Ministe-
rio de la Guerra que se hallan en la Comisilin do
presupuestos, de manera tan reservada como re-•
servados pueden ser los antecedentes que antes
he reclamado al Gobierno y que no creo que éste
tenga fnconveniente a'guno en remitir á la Cáma--
ra; pero yo digo que esa gestión tiene que sufrir
modificaciones radicales, y que la base do toda
modificación está en nacionalizar las industrias
militares, como se propone en los proyectos de la
iniciativa del Sr . Ministro de la Guerra. Sin que la
Industria particular ó privada esté habilitada, por
los estímulos que el Gobierno tiene á su al-.ance,
y no le ha dado hasta ahora, para facilitar el ma-
terial al Ejército, es inútil que pensemos en. tener
fuerzas combatientes. t'uando el consumo de pro-
yectiles y de municiones se cuenta por millares
de millones en la guerra actual, vea el Go:aierno
si las existencias que hay en nuestros parques res-
ponden á las necesidades que podamos sentir y
que siente la Nación para su defensa .

Yo entiendo que, como el Ministro de la Gue-
rra propone. las fábricas militares deber_ estar
perfectamente dotadas con toda la maquinaria
necesaria para el máximum de producción que
pueda calcularse sin sufrir merma en sus actuales
dotaciones, pero que esas fábricas solamente de-,
ben servir en épocas normales para fabri .caeión
de modelos y para ensayos,y que se estimule á la
industria particular por medio de contratos á lar-
go plazo, como dispuso un Real decreto que yo
considero que tiene fuerza de ley, en virtud de lo
preceptuado en la de Contabilidad, el Real decre-
to de 22 de Julio de 1910, que lleva la firma del
Sr. Canalejas .

Y con esto concluyo, rogando á la CámFra que
Be sirva perdonarme que á estas horas y con esta
amplitud haya formulado unas observaciones que

han debido ser hechas por persona de mayor com-
petencia . (jYluy hien . )

El Sr. PRESIDENT.E: El Sr. Ministro de Ha-
cienda tiene la palabra .

El Sr. Ministro de HACIENDA (Conde de Bu-
gallal) : Con mucho gusto recojo y procuraré con-
testar las interesantísimas preguntas formuladas
por el Sr . Suárez Inclán, dándole, ante todo, gra-
cias por la benevolencia con que ha aludido á la
labor que tuve el honor de hacer ayer ante la
Cámara .

Desea el Sr. . Suárez Inclán que se dé cuenta, en
primer término, de los créditos concedidos en el
interregno parlamentario relativos á las autori-
zaciones del presupuesto que forman los artícu-
los 2.°, 3 .1 y 4 . ° Siendo ya precisos, en cuanto á
los artículos 2.° y 3.°, los términos de la ley re-
quiriendo que se dé cuenta á las Cortes semes-
tralmente, en Julio y en Diciembre, claro es que,
no sólo no puede haber dificultad, sino que es una
obligación del Gobierno, que cumplirá con mu-
cho gusto, la de participar cuanto se haga respec-
to de esas autorizaciones . Acerca de las del ar-
tículo 4 . 1 , si bien impone igual deber, como en
toda autorización, de dar cuenta á las Cortes del
uso que de ellas se haga, no determina la misma
exigencia de plazo, sin duda (y así se expuso) por
querer dejar á la discreción del Gobierno el po-
der regular y determinar aquel en que fuera posi-
ble, sin quebranto de otros intereses, exteriori-
zar cuáles habían sido las medidas adoptadas .

Claro es que en estas cosas caben siempre eri-
terios distintos, pero cabe tambien que se midan
mucho por parte del Gobierno sus pasos y que
por las oposiciones se tome también en cuenta
que el Gobierno no puede tener ningún interés
especial, en beneficio propio, de hacer ocultación
de esta série de medidas, sino que si lo hace,
equivocándose posible y aun probablemente, es
porque puede recelar que algún interés nacional
se lo vede ó por lo menos le cohiba .

Por lo demás, para él sería satisfaeción y or-
gullo poder poner á la luz del día absolutamente
todas cuantas medidas ha adoptado y todas cuan-
tas ha empezado á encaminar para llegar á fin
determinado, fin que estará seguro que había de
obtener siempre el aplauso de toda la Cámara,
como de antemano lo han obterido ya en la Pren-
sa los trabajos que se exteriorizaron. Me reservo,
pues, tanto más cuanto que de este particular no
he tenido ocasión de hablar con el Ministro de la
Guerra, una contestación cate iórica en cuanto al
artículo 4 .° Ya el Sr. Suárez Inclán amablemente
me ha eximido de ella por adelantado . Todo aque-
llo en que no haya el menor inconveniente en en-
terar á la Cámara, desde luego vandrá al Congre-
so, y me inclino á creer que no lo habrá en nada
ó en casi nada; pero repito que me reservo hacer
uso de la facultad que el Sr . Suárez Inclan se ha
adelantado á reconocer en el Gobierno, para po-
der juzgar si es 6 no conveniente que esos datos
venzan.

Han ido, en efecto, á Comisiones especiales al-
gunos proyectos que he tenido el honor de leer en
la tarde ayer y han ido después de al gunas vaei-
laciones . Mi primer impulso había sido llevarlos
todos á la Comisión de presupuestos, pero siendo
muchos los proyectos referidos, he resuelto, al fin,
hacer una selección entre aquellos que determina-
ban simplemente aumento de recursos y aquellos
otros que además de esto significaban una orga-
nización especial tributaria y requerían, por con-
siguiente, un estudio más detenido, y me ha pare-
cido más natural, creyendo que así adelantába-
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mos tiempo, llegar á la final conclusión de que los
proyectos que representan alguna organización y
requieren más detenido estudio, tengan una comi-
sión especial exclusivamente dedicada á ellos . Esto
no quita, claro está, que puedan pasar, siempre
que la Comisión de presupuestos lo crea conve-
niente, á su examen particular, por más que, des-
pués de dar dictamen las Comisiones especiales,
son ya del dominio público y los conocerá la Co-
misiGn de presupuestos y la Cámara entera, y es
fácil respecto de ellos hacer juicios y tomarlos
como base para determinaciones ulteriores . Si no
recuerdo mal (no lo he compulsado en este mo-
mento, pero hasta he creído comprobarlo con las
palabras de S. S .) el artículo reglamentario lo que
exige es que todo dictamen que imponga gastos
pase por la Comisión de presupuestos, á fin de que
ésta sirva de freno á expansiones que, pudiendo
ser muy bien inspiradas, algunas veces pudieran
resultar peligrosas, y estos proyectos de que se
trata ahora, al contrario, proponen refuerzo de
tributos . Pero, repito, que cuantas más personas
tomen á su cargo el estudio especial y privativo
de los proyectos yo lo estimaré mejor ; así es que,
cuando la Comisión de presupuestos crea deber
intervenir ó estime conveniente llevarlos á su seno
para estudiarlos, por mi parte no ha de encontrar
el menor reparo, despues que la Comisión parla-
mentaria especial haya hecho el estudio debido de
sus respectivos asuntos .

Ha hablado luego el Sr . Suárez Inclán de pro-
yectos pendientes en la anterior legislatura acerca
de los que no había hecho alusión especial en mi
discurso de ayer . Tengo el gusto de decir á S . S .
que no sólo están reproducidos nominalmente
por el Sr. Presidente del Consejo, sino que real y
positivamente yo los reproduzco con el más vivo
empeño. Paréceme que el Sr . Suárez Inclán ha g ía
alusión á los proyectos de Institutos de crédito,
de Almacenes de depósitos, y á todos cuantos
pueden estimular la producción, la circulación y
el crédito para los intereses nacionales. Pues bien ;
á ellos doy yo aún mayor interés que á la aproba-
ción de los presupuestos ordinarios . Creo que, no
solamente es interesante, sino urgente, atacar y
resolver los problemas á que se refieren . No hice
mención de ellos en la tarde de ayer, simplemente
porque hablaba de recursos que iban á dar refuer-
zos tributarios al presupuesto del Estado, y los
proyectos relativos á Almacenes de depósitos, Ins-
titutos de crédito y todos los que van en esa di-
rección, no han de dar refuerzos á los ingresos,
sino que producirán, en todo caso, aumento de
gastos . Yo no me dolerá de los• aumentos de gas-
tos que vayan por ese camino . Ninguna nación se
ha enriquecido más que á costa del aumento de
gastos de tal clase . Todo cuanto se gaste en tal
sentido, lo tomo como ingreso á plazo no muy
largo . De suerte, que con el mayor gusto, uno la
manifestación de mi deseo y de mi propósito á
los expuestos por el Sr. Suárez Inclán para la
preferencia de los indicados proyectos. He ro-
gado ya, uno y otro día, á las Comisiones que
especialmente entienden en ellos, que activen su
labor. Reforzaré mi ruego, aunque no lo creo
necesario, porque aún no hace muchas horas que
he hablado con algunos de los que forman parte
de dichas Comisiones para estimularles en el sen-
tido expuesto .

Creo, pues, que tendremos pronto á discusión
esos problemas, mediante los proyectos de ley y
dictámenes correspondientes, sin perjuicio de lo
cual me hallo siempre á disposición de la Cámara
para debatir en cualquier otra forma reglamenta-

ria en que crean conveniente hacerlo los señores
que toman á su cargo más especialmente el estu-
dio de estas cuestiones ; tarea que la nación les de-
berá agradecer .

No soy de los que ven con enojo las aprecia-
ciones que puedan hacer algunos Sres . Diputados
acerca de desvío ó de supuesto agravio, poraue
creen que el Gobierno no corresponde con la ce-
leridad debida á la satisfacción de las necesidades
nacionales. Esto tiene que ocurrir siempre, y no
sólo se observa aquí, sino que sucede en todos los
países. Los señores que se ocupan de estas mate-
rias y que léen la Prensa de nuestra nación y de
las extranjeras verán, después de todo, que en las
naciones que más adelantan en este sentido tam-
bién constantemente acucian á los Gobiernos y les
hacen cargos, porque no van con la rapidez que
debían; generalmente no van con tanta rapidez
como aquí se reclama; pero todo lo que searecla-
mar rapidez, á mí me es grato y para mí no habrá
nunca motivo de ninguna clasa, por nada que se
haya dicho y hecho, que me detenga en el cami-
uo. Mi obligación es servir al interés público has-
ta- dónde sepa y pueda, todo lo más que sepa y
pueda, en cuanto sea útil para conducir á tal fin,
no en cuanto pueda apartarse de él .

Se ha ocupado el Gobierno del problema de
los carbones como del de los hierros y metales .
El de los carbones tiene una dificultad grandísi-
ma, como sabe la Cámara, para ser rápidamente
resuelto; pero se han concedido ya, por parte del
Estado, bonificaciones ; se han dado estímulos
para que pudiera la producción aumentar . No han
sido suficientes .

La manera c 6mo se puede producir el carbón
aquí, impone condiciones y exige protecciones
más extraordinarias ó más grandes que las que se
dan en otros países, y no es fácil improvisar .
Acaso sorprenda á muchos, otros lo saben, que
hemos duplicadó la producci An del carbón más
rápidamente que Alemania mismo, más rápida-
mente que ningún otro país ; pero, naturalmente,
hablando de duplicidades, tiene mucha importan-
cia saber la cifra de que se parte, porque dos es
el doble de uno, y es cosa despreciable, y quinien-
tas mil pesetas es el 50 por 100 de un millón, y es
cosa de mucha importancia . De suerte que, aun
habiendo duplicado, no hemos hecho sino aumen-
tar muy pobremente, con muy escasa eficacia, di-
cha producción. Más que nunca se ha puesto aho-
ra de relieve el gran interés que existe en que la
producción del carbón aumente; pero ya el llegar
á resolver definitivamente el problema exige un
estudio especial, para el cual, en efecto, el Gobier-
no ha encontrado recientes facilidades en los tra-
bajos á que el Sr . Suárez Inclán ha hecho alusibn .
El Gobierno, en especial el Ministro de Fomento,
por mi parte yo mismo también, por lo que afecta
especialmente al departamento que corre á rni
cargo, procuramos buscar una solución que llegue
á constituir un estímulo mayor que el que hasta
ahora se ha logrado y por v,irtud del que se con-
siga una eficacia más útil, un rendimiento mayor .

Creo que en cuanto á hierros y metales algo se
logrará con alguno de los proyectas que están
pendientes . Algo se está logrando y se está en
vías de lograr con medidas dictadas en vía gu-
bernativa . En Bilbao, por ejemplo, se están ocu-
pando en estos momentos en dar eficacia á medi-
das de orden gubernativo que pueden impulsar o
alentar á las industrias procedentes de los hie-
rros y metales, y aun á la extracción de los
mismos .

Yo me alegraré de que con esas medidas gu-
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bernativas se logre efectivamente algo eficaz, y
que, de todos modos con las medidas legislativas
que aquí han de seguir, la eficacia se logre com-
pleta. Pero el Gobierno, lejos de volver la espalda
á estos problemas, entiende que, en efecto, tienen
una importancia tan grande como la que el señor
Suárez lnclán les ha concedido . Además el Go-
bierno se propone, en cuanto á los hierros y me-
tales, traer en breve un proyecto á la Cámara,
que tiene por fin principal estimular las indus-
trias que pueden crearse derivadas de esta pro-
ducción .

Industrias militares . He de decir al Sr . Suárez
Inclán y a la Cámara, que el Sr. Wnistro de la
Guerra y el Gobierno piensan también en idénti-
ca dirección que la que el Sr . Suárez Inclán ha
expuesto. Yo no puedo en este particular llegar á
dar idea completa de cuáles son las medidas has-
ta ahora adoptadas y el resultado obtenido ; pero
de lo que sí estoy cierto es de que el mismo señor
Ministro de la Guerra se ha ocupado en ello y
algo ha óonseguido ya, y que su mayor satisfac-
ción y su propósito más firme es lograr que, en
efecto, la industria privada en este particulár
crezca y se desarrolle sin necesidad de tener que
apelar como único recurso á la industria oficial .

No me queda por recoger de cuanto ha dicho el
Sr . Suárez Inclán, sino que he visto con satisfac-
ción el sentido de templanza y de armonía que ha
dado al tratar problemas de esta naturaleza . Yo,
veo cuán escasos son mis medios para poder re-
solver ó para poder afroiutar todas las cuestio-
nes que están á la luz del día, por más que me
alienta un poco el ver y observar que no hay
ninnún país, ni aun aquellos que están regidos
por hombres-cumbres, á los cuales no se haga en
estos momentos idénticos cargos que los que se
hacen á este Gobierno, y por lo tanto, sé bien
que sustituido por cualquier otro Diputado de la
mayoría, y digo de ésta, porque naturalmente no
aspiro á nuestra sustitución en el Poder, es segu-
ro que tendrían defensa más acertada los intere-
ses públicos; pero estoy cierto también de que
las quejas no cesarían ; quizás no puedan ni de-
ban cesar nunca .

No me duelen en tal sentido por eso ; creo que
no hay bastante justicia al dejar de reconocer
cuanto se pone, no ya de buena voluntad, sino de
excelente deseo en la adopción de algunas medi-
das que, reclamadas insistentemente como indis-
pensables, han sido desdeñadas un2 vez concedi-
das; y, sin embargo, al propio tiempo, por algunas
provincias ó por otras representaciones ú orga-
nismos públicos, han sido encomiadas y acogidas,
no sólo son satisfacción, sino con algún fruto .

Pero no importa, repito, todo cuanto aquí de-
batamos, si procuramos todos-ya que aquí en
general nos obliga la forma respetuosa, atenta y
comedida, que naturalmente no es de extrañar
que no se manifieste de una manera tan fuerte
cuando aisladamente discurrimos-inspirarnos en
el propósito de dar luces a quien las ha menester
--y yo las necesito mucho-exponiendo solucio-
nes y anteponiendo todo lo que sean lecciones y
enseñanzas á las rivalidades, á las quejas, á las
querellas y á los denuestos . El que tenga condi-
eiones para enseñar, que enseñe; los que no ten-
gamos condiciones más que para aprender, hare-
mos bastante con poner nuestra voluntad y con
procurar que, en efecto, las enseñanzas caigan en
terreno abonado . Yo estoy dispuesto á hacerlo .
Cada cual que mida su conciencia y responda á
su deber . (161uy bien.-Aplausos . )

El Sr. sUAREZ INCLAN: Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE : La tiene S. S .
El Sr . SUAREZ INCLAN: Sólo por haber dado

ocasión al Sr . Ministro de Hacienda para que pro-
nunciara el muy elocuente discurso que acabamos
de oírle é hiciera las declaraciones y los ofreci-
mientos que la Cámara, con satisfacción general,
ha escuchado, quedo complacido y creo haber cum-
plido mi obligación como Diputado en estos mo-
mentos .

Entiendo que el Gobierno va por buen camino,
sobre todo si se inspira en los laudabilísimos pro-
pósitos del Sr . Ministro de Hacienda . Ya lo habéis
oído, Sres. Diputados ; todo lo que afecta á la eco-
nomía nacional, á la movilización de la economía
nacional, como dicen elegantemente los franceses,
todo eso será cuidado por el Gobierno, en primer
término; todo eso será atendido, porque no nos
separaremos sin que hayamos llegado á solucio-
nes legislativas que satisfagan por igual á todas
las regiones de España . Dicho esto, no he de en-
trar en detalles, porque no son de este momento,
y termino, como empecé, congratulándome de
que el Gobierno se haya expresado en los térmi-
nos en que tan brillantemente lo ha hecho el señor
Ministro de Hacienda .

El Sr . PRESIDENTE: El Sr. Fatás tiene la pa-
labra.

El Sr. PATAS: A principio de la legislatura an-
terior presentó el Gobierno un proyecto de ley
que se llama de Epidemias, y al día siguiente de
ser presentado, mi querido amigo de profesión y
de minoría el Sr. Gimeno reclamñ de la Mesa unos
documentos, y, en la sesión inmediata, tuve el ho-
nor de dirigirme á la misma Mesa suplicándola
que me enviase otros cuya enumeración quedó
detallada en el Liario de l os Sesiones . Transcurrió
el tiempo, siguió figurando el proyecto en el Or-
den del día, y los documentos que yo pedí y que
estimo que no son de difícil hallazgo, porque en
realidad debieran figurar todos en los archivos de
esta 6 de la otra Cámara, no me fueron enviados .
Respetuosamente solicité de la Mesa, dos ó tres
méses después de haber formulado esa petición,
que tuviese la bondad de enviármelos ; llegó la
clausura de las Cortes; han pasado una porción de
meses; el dictamen de ese proyecto vuelve á figu-
rar en el Orden del día, y yo me atrevo á suplicar
á la Mesa que antes de ponerle á discusión se sirva
enviar esos documentos, de hallazgo fácil, como
digo, y, en todo caso, si no puede enviarlos todos,
que envíe los que se encuentren .

Creo que el Sr. Gimeno reclamará también los
documentos que pidió; pPro, por si no lo hiciese,
yo suplico á la Mesa, haciéndome solidario de la
petición del señor Gimeno, que sean remitidos
los documentos pedidos por él en unión de los que
yo he solicitado. Yo deseo que el proyecto se dis-
cuta pronto; mi propósito no es crear dificultades
ni poner obstáculos para que no se discuta ; pero
no me parece natural, dentro de las prácticas par-
lamentarias, que transcurran meses y meses sin
que sean enviados unos documentos que se han
pedido y que no tienen nada de particular.

El Sr. SECRETARIO (Conde de Peña Ramiro) .
Se recordará al Gobierno la petición de S. S .

Nada más .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Farguell tiene la
palabra.
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El Sr. FARGUEi,L: En nombre de la Comisión
de gracias ó pensiones suplico á la Mesa repro-
duzca los siguientes asuntos tal y como quedaron
en la legislatura anterior :

Concesión de una pensión vitalicia á la viuda
del capitán de infantería D. Abel Aparicio ;

Idem á la viuda 6 hijos del tainbién capitáa don
Antonio Ripoll ;

Idem á la viuda de D. Enrique Díaz Sánchez,
subdirector de la prisión de Figueras ;

Idem á la viuda del inspector de policía de Bar-
celona D. Juan Bautista Zaragoza .

El Sr . SECRETARIO (Conde de Santa Engra-
cia): Quedan reproducidos .

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Rosado tiene la
palabra .

El Sr. ROSADO: Para pedir se tengan por re-
producidas las siguientes proposiciones de ley
que tuve el honor de presentar en la anterior le-
gislatura. Sobre traslados y permutas de funcio-
narios del Poder judicial ;

Modificando el núm. 18 del art . 10 del Código
penal ;

Adicionando un párrafo al núm. 1 del art . 4 .°
de la ley del Jurado ;

Asimilando los cargos de tenientes fiscales y
jueces y abogados fiscales de Audiencia territo-
rial á las categorías de magistrados de Audiencia
territorial y provincial respectivamente ;

Sobre ingreso y ascenso de la carrera judicial ;
Modificando los artículos 547 y 606 del Código

penal ;
Sobre incompatibilidades de residencias y tras-

lados de los funcionarios del Poder judicia dl, y
Regulando el ingreso para la provisión e Se-

cretarías y Vieeseeretarías de &udiencias provin-
ciales .

El Sr . SECRETARIO (Conde de Santa Engra-
oia) : Quedan reproducidas .

El Sr . NICOI,AU: El Sr . Rivas Mateos, con el
acierto y el celo con que trata todas las cuestio-
nes que se refieren á la higiene y al saneamiento
de Madrid, ha hecho esta tarde alusión á las con-
diciones en que se encuentra actualmente el abas-
tecimiento de aguas. Realmente, un anuncio que
procede del Laboratorio municipal de Madrid ha
llevado la alarma al vecindario . La alarma en es-
tos momentos está . creciendo enormemente . En
las esquinas de Madrid se está fijando por orden
de la Alcaldía un bando que llevará seguramente
la intranquilidad al vecindario .

Yo he oído las manifestaciones que se han ser-
vido hacer los Sres . Ministros de la Gobernación
y de Fomento, y debo declarar que ellas, á mi en-
tender, si no estoy equivocado, no son bastantes
para llevar la tranquilidad, como es menester,
como puede hacerse, al ánimo de los habitantes
de Madrid .

El Laboratorio munioipal nos dice que las
aguas están contaminadas, y aconseja que ellas
sean objeto de ciertas precauciones, que induda-
blemente no estará de más el tomar, pero que yo
reputo por el momento acaso innecesarias .

El Sr. Rivas Mateos ha llevado el asunto, en
eso de las alarmas infundadas, á unos términos
mucho más graves . (El Sr. Rivas Mateos pide la
palabra .) Nos ha dicho que existe actualmente en
el agua de Madrid, en el agua del Lozoya, que es
la que principalmente abastece á es Le vecindario,
el bacilo de Eberth, es decir, el bacilo que produ-
ce la fiebre tifoidea; y no contento acaso con esto,
todavía nos ha indicado (yo debo reconocer en eso
el buen celo que guía al Sr . Rivas Mateos) que aca-
so no fuera ese ni el único ni el más peligroso de
los gérmenes nocivos que contenían las aguas . Y,
por último, ha añadido que en las conducciones,
en los depósitos del Canal del Lozoya habia algo
así como lo que se cría en los toneles que contie-
nen vino: una especie de madre de bacterias tífi-
cas, que son las que se van reproduciendo de tiem-
po en tiempo y llegan á producir luego los casos
de fiebre tifoidea .

Si todo ello fuera completamente ezaoto y
probado, indudablemente que aun á riesgo de
producir una alarma grande, como será la que se
produzca en Madrid dentro de poco, valía la pena
de dar estos avisos (El Sr. Conde de Finofiel pide
la palabra .) ; pero si mis informes son, como yo de-
eeo, exactos, puedo anunciar y puedo afirmar que
el bacilo de la fiebre tifoidea no ha sido encontrado
últimamente en las aguas de Mr.drid, y puedo de-
cir que en los análisis del Laboratorio municipal
únicamente se ha encontrado una bacteria -que yo
no me atreveró á calificar de inofensiva ó inocua,
pero sí á decir que se encuentra casi en toda clase
de aguas corrientes, como es el colibacilo .

Y á este propósito he de recordar un caso com-
pletamente análogo al presente y que condujo á
las peores consecuencias para la salud del vecin-
dario de Madrid . Me refiero á la epidemia de fie-
bre tifoidea que hacia el verano de 1899, si no es-
toy equivocado, estalló en Madrid á raíz de una
fuertísima turbia del Lozoya . Entonces, también,
como ahora, la prensa aseguró, basándose en in-
formes de un Laboratorio, que las aguas del Lo-
zoya estaban contaminadas y que sólo debían
usarse para el consumo las de los antiguos viajes-
El vecindario tomo el consejo, y como consecuen-
cia de ello la epidemia tifoidea, que había tenido
desarrollo limitadó, estalló con caracteres tan
graves, que el número de defunciones llegó á ele-
varse hasta sesenta diarias .

Estudiado entonoes el caso con todo detalle é

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Marqués de Cor-
tina tiene la palabra .

El Sr. Marqués de CORTINA : Había pedi-
do la palabra cuando estaba el Sr . Ministro de
Instrucción pública en el banco azul, y como se
ha retirado, suplico á ka Mesa que se lo transmita ;
así seré más breve .

El año pasado, con repetición, solicité del se-
ñor Ministro de Instrucción pública que entonces
desempeñaba el cargo, primero del Sr. Bergamín
y después del Sr. Conde de Esteban Collantes,
que remitiera á la Cámara las cuentas de la Expo-
sición de turismo. Sabe la Cámara lo que aquí
pasó cuando hice aquella pequeña interpelación y
cómo se ha gastado allí el dinero . Resulta que se
han gastado 475 .000 pesetas, y allí no aparecen
gastos en apariencia, ni de 5 .000 . Yo he solicita-
do esas cuentas, repito, con reiteración ; el Minis-
tro de Instrucción pública me ha ofrecido con
repetición mandarlas ; pero no vienen; y yo no
tengo más remedio que insistir y anunciar que he
tomado abono de martes y que todos los martes
he de venir á hacer la misma pregunta y el mis-
mo ruego .

El Sr . SECRETARIO ( Conde de Santa Engra-
cia): La Mesa pondrá en conocimiento del Sr . Mi-
nistro de Instrucción pública el ruego de S . S.

El Sr. PRE8IDENTE: El Sr. ATioolau tiene la
palabra .

á8



GS 9 DE NOVIEMBRE DI3 191 5

iniparcialidad, se llegó á la conclusión inequívo-
ca, indubitable, de que las aguas del Lozoya no
habian tenido contaminación alguna del' género
que se suponía. Ni un solo caso podía admitirse
en que las aguas del Lozoya hubieran producido
la fiebre tifoidea ; en ningún establecimiento como
cárceles, asilos, conventos, etc . ; ni en ningún pue-
blo, como el Moral, Fuencarral y otros, que se
abastecían con aguas del Lozoya, se registró nin-
gún caso de fiebre tifoidea, y, en cambio, en aque-
lla parte de la población que se surtía de las aguas
de los viajes antiguos la epidemia estalló cson ca--
racteres terribles, á consecuencia de lo cual se ce-
rraron aquellos viajes, y la epidemia terminó .

Pues bien; yo me levanto no á oponerme,sino
á celebrar la iniciativa del Sr. Rivas Mateos ; pero
tannbién á•decir á la población que hoy no hay
motivo para alarmas; que para haberlo ser;an no-
cesarios nuevos análisis, y pruebas de tal certi-
dumbre que sobre ellos no cupiera ninguna clase
de dudas de que las aguas del Lozoya eran peli-
grosas, no sea que, como en el caso recordado,
por huir de un riesgo imaginario vayamos á dar
en otro cierto .

Lamento que estas explicaciones no hayan sali-
do de donde yo las esperaba, de donde dobzamos
esperarlas todos, del banco de los Ministros ; pero
repito que no hay motivo para alarmas, que no
debe inquietarse el vecindario, que las autorida-
des cumplirán con su deber, vigilarán lo suficien-
te, y cuando se compruebe que las aguas están
con.taminadas, se hará público para que todo el
mundo pueda tomar las precauciones correspon•
die .ntes.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr . Conde de Pinofiel
tiene la palabra .

El Sr . Conde de PINOFIEL: Dos palabras, se-
ñores Diputados, á propósito de la contaminación
de que el Laboratorio municipal ha dado cT.zenta,
de las aguas del Lozoya .

Verdaderamente es importantísimo que en
ella3 se haya descubierto el bacilo de Ebert .h ; pero
liasta aqui las epidemias de fiebre tifoidea cúe ha
hab:ido en Madrid siempre han sido dobidaé á los
viajes antiguos, nunca á las aguas del i.ozoya .

lYc me levanto exclusivamente para felicitar al
alcalde por el bar_do que, según el Sr . ;,'icolau, se
está f'ijando en las esquinas, y con el cual induda-
blemente se ti ata do prevenir al vecindario contra
los peligros de esa contaminación. Cumplo este
deber con tanto más gusto, cuanto que será la vez
primera qué una autoridad municipal, interesán-
dose de veras por la salud pública, haga lo que es
corriente y ordinario en todas las grandes pobla-
ciones civilizadas de Europa .

El Sr . RIV AS MATEOS : Pido la palabra .
El Sr . PRESIDENTE: La tiene S. S .
EI. Sr . RIVAS MATEOS : Dos palabras nada

xnás, Sres . Diputados, para celebrar las del Sr . Ni-
colau, por las que ha dicho, y que son las que yo
deseaba oir en el banco azul . Yo deseaba que el
Sr. Ministro de Fomento, y mejor aún el de Go-
bernación, hubiera dicho lo que ha dicho mi que-
rido amigo y correligionario .

Pero el caso es que yo lo que únicamente he
hecho ha sido traer aqui un suelto de El Impar-
cial y de kl Liberal que me merece entero crédi-
to, leerlo á la Cámara y decir : Sr . Ministro de la
Goburnación, ¿es verdad esto? El Sr . Ministro de
la Gobernación no lo ha negado; el Sr. AIinistro
de Fomento ha dado ya un procedimiento para
sanear esas aguas, y todo esto se agrava ccn la
afirmación de S . S. y además con la noticia de que
el alcalde de Madrid va á publicar un bando a .lar-

mante para el vecindario . Pero la noticia de
S. S . es más grave, po rque ha hablado de hallarse
en las aguas del Lozoya un germen que siempre
se encuentra en aguas que pasan por eitios conta-
minados, puesto que es un germen de origen in-
testinal; eso es lo más grave .

Por lo tanto, yo no quiero alarmar á nadie ; lo
que exijo y quiero es que se ponga remedio á tan-
to mal y venir á ratificar con estas modestas pa-
labras mías todo aquello que en quince sesiones
consecutivas tuve ocasión de decir aquí, en el
Parlamento . Señores Diputados, nada más ; yo lo
que deseo es que se ponga remedio; eso es lo que
deseamos todos .

El Sr. NICOLAU: Pido la palabra,
El Sr. PRESIDENTE : La tiene S . S .
El Sr. NICOLAU: Dice el Sr . Rivas Mateos, con

la autoridad que yo le reconozco, que el colibacilo
es más grave que el bacilo Eberth . .(El Sr . Rivas
Mateos : No. Que lo grave es que se hallen orga-
nismos de origen intestinal.) Como yo había oído
que el Sr. Rivas Mateos afirmaba que se encon-
traba el bacilo de la fiebre tifoidea en el agua del
Lozoya, que es á la que precisamente nos referi-
mos, no nos referimos á otra clase de aguas por
ahora, yo encontré esa afirmación gravísima y
decía que se había encontrado otra clase de bacilo
que no es el de Eberth, pero que puedo asegurar,
el Sr . Rivas Mateos lo sabe mejor que yo, que se
encuentra ordinariamente en todas las aguas ; que
en las aguas del Lozoya y en todas las que abas-
tecen á Madrid, absolutamente en todas ellas se
encuentra frecuentemente, sin que ocurra á la sa-
lud del vecindario absolutamente nada .

Esa es la afirmación que yo quería hacer . De
suerte, que no estamos aquí en un caso excepcio-
nal que pueda producir ninguna alarma ; estamos
en un caso ordinario, en el caso normal .

El Sr. AMADO: Pido la palabra .
El Sr . PRESIDENTE: La tiene S . S.
El ar . A1IQADO : Ruego á la Mesa que se sirva

tener por reproducidas las proposiciones de ley
que presenté en la anterior legislatura referentes
á la concesión de pensión á las viudas y huérfa-
nos de jefes y oficiales del Ejército cuyos causan-
tes llevasen doca aáos de servicio ;

Concediendo el retiro con el sueldo del empleo
superior inmediato á los oficiales menores del
Real Cuerpo de Alabarderos ; y

Aplicando los preceptos de la ley de 29 de Ju-
nio de 1911 al segundo teniente de la escala de
reserva de infantería de Marina, D. Antonio Her-
nández Ramón.

El Sr. SECRETARIO (Conde de Santa Engra-
cia): Quedan reproducidas .

El Sr. TORRES BELEÑA : Pido la palabra .
El Sr . PRESIDENTE: La tiene S. S .
El Sr. TORRES BELEÑA : Ruego á la Mesa

que se sirva tener por reproducidas las proposi-
ciones de ley que presenté en la anterior legisla-
tura restableciendo la cuota final de reenganche
á los sargentos del Ejército ;

Restableciendo el derecho á la bonificación del
10 por 100 á los sargentos y asimilados ;

Creando los premios de reenganche en el Ins-
tituto de Carabineros;

Concediendo la asimilación á los maestros ar-
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meros, ajustadores de artillería, herradores y
guarnicioneros del Ejército ; y

Modificando el art . 215 de la vigente ley de Re-
clutamiento y reemplazo del Ejército .

El Sr. SECRETARIO (Conde de Santa Engra-
cia): Quedan reproducidas .

El Congreso quedó enterado de una comunica
eión de la Comisión de presupuestos en que par-
ticipaba haberse constitu do en el día de hoy,
nombrando presidente á D . Pascual Amat, vice-
presidente á D . Mariano Ordóñez, vicesecretario
á D. Jacinto Felipe Picón y secretario á D . Justi-
no Bernad .

ORDEN DEL DIA

Se leyó, y sin discusión fué aprobado, el dicta-
men de la Comisión de incompatibilidades é in-
capacidades sobre el caso do D . Manuel Argüelles
y Argüelles, Diputado electo por el distrito de In-
fiesto (Oviedo), siendo admitido y proclamado
Diputado . ( ti éase el Apéndice 14 . ° al Diario nü in. 3 .)

Se leyeron también, y sin discusión fueron
aprobados, los dictámenes de la Comisión de in-
compatibilidades é incapacidades proponiendo
que continúen en el ejercicio del cargo de Dipu-
tado los señores D. Senén Canido y Pardo, Conde
de San Luis y D . Antonio Mejías yAsensio . (Véan-
se los Apéndices 15 .°, 16 .° y 17 .° al Diario núm. 3 . )

El Sr. PRESIDENTE: Se va á preguntar al
Congreso si acuerda que se celebre mañana la
reunión de Secciones anunciada para hoy . »

Hecha la oportuna pregunta por el Sr . Secre-
tario, el acuerdo de la Cámara fué afirmativo .

Se leyeron por primera vez, anunciándose que
pasarían á la Comisión, siete enmiendas del señor
Amado á los artículos 4.°, 6.°, 9 .°, 16 y transitorio
del dictamen nuevamente redactado sobre reduc-
ción de plantillas, rebaja de edades y creación de
una seganda situación en el ejército . (Véase el
Apéndice único á este Diario . )

El Sr. PRESIDENTE : Orden del día para ma-
ñana: Dictamen sobre el proyecto de ley de legi-
timación de roturaciones arbitrarias ; votación de-
finitiva, por bolas, de los proyectos de ley conce-
diendo pensiones á los supervivientes de la gue-
rra de Africa, á la viuda é hijos del teniente de
navío D. Isaac Peral, á la viuda de D . Manuel Tro-
yano, á la viuda del inspector de policía D. Juan
Bautista Zaragoza y á las familias de los militares
que mueren en acción de guerra ó de resultas de
heridas recibidas en ella y el dictamen pendiente .

Se levanta la sesión. »

Eran las siete y quince minutos .

APENDICP,


